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PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Prospecto Definitivo han sido registrados en el Registro 
Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
 
La versión actualizada de este prospecto definitivo que incluya los citados cambios, reformas, adiciones, aclaraciones 
o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha en que se lleve a cabo la oferta, 
podrá consultarse en la página de Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en la siguiente dirección: 
 

www.bmv.com.mx y en  
www.cnbv.gob.mx 

www.bancomer.com.mx 
 

 
Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto definitivo en los términos anteriores, se hará del 
conocimiento del público a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores) en 
su página de Internet: 
 

www.bmv.com.mx/cgi-bin/emisnet 
 

Los valores de que se trata en este prospecto definitivo no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El presente 
prospecto definitivo no constituye una oferta de venta de los valores descritos. 
 
 
 

DEFINITIVE PROSPECTUS. These securities have been registered with the securities section of the National 
Registry of Securities (RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold outside the United Mexican 

States unless it is permitted by the laws of other countries. 
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BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
 
OFERTA PÚBLICA DE 30’000,000 (TREINTA MILLONES) DE OBLIGACIONES 
SUBORDINADAS, NO PREFERENTES Y NO CONVERTIBLES EN ACCIONES DE BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNA. 

 
 

MONTO DE COLOCACION 
$3,000’000,000.00 

(TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
 
Los términos con mayúscula inicial y no definidos tendrán el significado que se les asigna en la sección “1.1 Glosario de términos 
y definiciones”. 
 
 
Emisor: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer. 
Nombre de la Emisión: “Obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en acciones de BBVA 

Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”. 
Lugar de Emisión: México, Distrito Federal. 
Clave de Pizarra: “BACOMER 08-3”. 
Valor Nominal: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada Obligación Subordinada. 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada Obligación Subordinada. 
Número de Obligaciones 
Subordinadas: 

 
30’000,000 (treinta millones) de Obligaciones Subordinadas. 

Fecha de publicación del Aviso de 
Oferta Pública: 

 
8 de diciembre de 2008. 

Fecha de Cierre de Libro: 9 de diciembre de 2008. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con fines informativos: 

 
10 de diciembre de 2008. 

Fecha de Emisión: 11 de diciembre de 2008. 
Fecha de Registro en la BMV: 11 de diciembre de 2008. 
Fecha de Liquidación: 11 de diciembre de 2008. 
Fecha de Vencimiento: 26 de noviembre de 2020. 
Plazo de las Obligaciones 
Subordinadas: 

 
4,368 días (cuatro mil trescientos sesenta y ocho días), equivalentes a 156 (ciento 
cincuenta y seis) periodos de 28 (veintiocho) días, equivalentes a aproximadamente 
12 (doce) años. 

Recursos netos que obtendrá el 
Emisor con la colocación: 

 
$2,993’942,905.08 (dos mil novecientos noventa y tres millones novecientos cuarenta 
y dos mil novecientos cinco pesos 08/100 M.N.). 

Calificación de las Obligaciones 
Subordinadas otorgada por Moody’s 
de  México, S.A. de C.V.: 

 
 
“Aaa.mx”. Significa “Las calificaciones de deuda de Moody's en la Escala Nacional 
de México (.mx) son opiniones sobre la calidad crediticia relativa de los emisores y 
las emisiones dentro de México. La calificación de deuda subordinada de largo plazo 
de Aaa.mx muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de 
perdida de crédito con respecto a otras emisiones nacionales. Esta es la calificación 
más alta en la Escala Nacional de México otorgada por Moody's de México,S.A. de 
C.V. ”. 

Calificación de las Obligaciones 
Subordinadas otorgada por Fitch  
México, S.A. de C.V.: 

 
 
“AAA(mex)”. Significa “La más alta calidad crediticia. Representa la máxima 
calificación asignada por Fitch México en su escala de calificaciones domésticas. Esta 
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calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas 
o garantizadas por el Gobierno Federal.” 

 
Intereses: A partir de su fecha de colocación, y en tanto no sean amortizadas, las Obligaciones Subordinadas generarán un interés 
bruto anual (“Tasa de Interés Bruto Anual”) sobre su valor nominal, que el Representante Común (según dicho termino se define 
más adelante) calculará cada periodo de 28 (veintiocho) días naturales (“Periodo de Intereses”), 2 (dos) Días Hábiles anteriores al 
fin de cada Periodo de Intereses (“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés”), computado a partir de la Fecha de Emisión y 
que regirá durante el periodo siguiente, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 
1.- Sumar 1.00 (uno punto cero cero) punto porcentual al promedio simple de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(“TIIE”) a plazo de 28 (veintiocho) días que sea publicada por Banxico a través del DOF. 
Para calcular el promedio simple mencionado se deberán de tomar en cuenta las tasas TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días 
publicadas dentro de los 28 (veintiocho) días naturales anteriores a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés. 
2.- En caso que desaparezca la TIIE, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual, la tasa de interés anual de los Certificados de la Tesorería de la Federación (“CETES”), misma que se calculará de la 
siguiente manera:  
Sumar 1.45 (uno punto cuarenta y cinco) punto porcentual al promedio simple de las tasas de interés de los CETES, a plazo de 28 
(veintiocho) días, que se hayan publicado por Banxico dentro de los 28 (veintiocho) días naturales anteriores a la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés. 
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al primer Periodo de Intereses: 9.74% (nueve punto setenta y cuatro por ciento). 
Periodicidad en el pago de Intereses: Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se pagarán en el último día de 
cada Periodo de Intereses, contra la entrega de las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), conforme al calendario establecido en el Acta de Emisión, así 
como en el título único que ampare la Emisión, o en caso de que el último día del Período de Intereses sea un día inhábil, el pago 
se efectuará al siguiente Día Hábil durante el plazo de la Emisión, por los días efectivamente transcurridos a la fecha de pago y, en 
consecuencia, el siguiente Período de Intereses se disminuirá en el número de días en que se haya aumentado el Período de 
Intereses anterior. El primer pago de intereses de esta colocación se efectuará precisamente el día 8 de enero de 2009. 
Amortización: Tratándose de la amortización de las Obligaciones Subordinadas, ésta se efectuará a su Valor Nominal en la Fecha 
de Vencimiento, es decir, el 26 de noviembre de 2020. 
Amortización Anticipada: De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el numeral M.11.43.1 de la Circular 
2019/95 emitida por Banxico y sujeto a las condiciones señaladas en la Segunda de de las Reglas de Capitalización, BBVA 
Bancomer tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, previa autorización de Banxico en términos del quinto párrafo del 
artículo 64 de la LIC, en cualquier fecha de pago a partir del séptimo año contado a partir de la Fecha de Emisión, la totalidad de 
las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su valor nominal más los intereses devengados a la fecha de dicha amortización 
anticipada, siempre y cuando (i) BBVA Bancomer, a través del Representante Común, informe por escrito su decisión de ejercer 
dicho derecho de amortizar anticipadamente a los Obligacionistas, a la CNBV, al Indeval, y a la BMV (a través de los medios que 
esta última determine) cuando menos con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que BBVA Bancomer tenga la 
intención de amortizar anticipadamente las Obligaciones Subordinadas, y (ii) la amortización anticipada se lleve a cabo en la 
forma y lugar de pago que se señalan en el título único al portador y en el Acta de Emisión. 
Cancelación de Intereses como Medida Correctiva Mínima: BBVA Bancomer podrá, como medida correctiva mínima,  
cancelar el pago de intereses de las Obligaciones Subordinadas, sin que esta medida constituya un evento de 
incumplimiento (ver Cláusula Décima Sexta del Acta de Emisión”). 
Subordinación: En caso de concurso mercantil o liquidación de BBVA Bancomer, el pago de las Obligaciones Subordinadas se 
hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de cualesquiera obligaciones subordinadas no preferentes que BBVA 
Bancomer tenga en circulación, después de cubrir todas las demás deudas de BBVA Bancomer y de haber pagado cualesquiera 
obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acciones representativas del 
capital social de BBVA Bancomer. Lo anterior, en observancia del artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, el numeral 
M.11.44 de la Circular 2019/95 y demás disposiciones aplicables. 
Forma y lugar de pago de Intereses y principal: Los Obligacionistas recibirán, a través de transferencia electrónica o en 
cheque, el pago de los intereses contra entrega de las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval. El 
pago del principal se hará, a través de transferencia electrónica o en cheque, en la Fecha de Vencimiento contra la entrega del 
título mismo. El principal y los intereses respecto de las Obligaciones Subordinadas se pagarán en el domicilio del Indeval, 
ubicado en Paseo de la Reforma número 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal. 
Emisión sin Garantía: Las Obligaciones Subordinadas son quirografarias y, por lo tanto, no tienen garantía específica, ni 
contarán con la garantía del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o de cualquier otra entidad gubernamental. 
Posibles adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  
Las Obligaciones Subordinadas en ningún caso podrán adquirirse por: 
Entidades financieras de cualquier tipo, cuando actúen por cuenta propia. Se exceptúa de esta prohibición a las entidades 
financieras siguientes: (i) sociedades de inversión en instrumentos de deuda y comunes, y (ii) casas de bolsa que adquieran las 
Obligaciones Subordinadas para su posterior colocación en el público inversionista, así como instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, únicamente cuando adquieran las referidas Obligaciones Subordinadas como 
objeto de inversión de sus reservas técnicas y para fluctuaciones de valores. Las excepciones señaladas en los incisos (i) y (ii) 
anteriores no serán aplicables tratándose de: sociedades de inversión en las que BBVA Bancomer o cualquier entidad integrante 
del mismo grupo financiero tenga, directa o indirectamente, la mayoría del capital fijo, y entidades financieras que pertenezcan al 
mismo grupo financiero del que forma parte BBVA Bancomer.  
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Sociedades nacionales o extranjeras en las cuales BBVA Bancomer: sea propietaria de acciones con derecho a voto que 
representen por lo menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) del capital social pagado, tenga el control de las asambleas 
generales de accionistas, o esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración.  
Fondos de pensiones o jubilaciones de personal, cuando la entidad que los administre sea BBVA Bancomer o cualquier entidad 
integrante del mismo grupo financiero.  
Fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando la inversión se efectúe a discreción del fiduciario, tratándose de fideicomisos, 
mandatos o comisiones en los que el fiduciario sea BBVA Bancomer o cualquier entidad integrante del mismo grupo financiero.  
Límites: Las entidades financieras y los fondos de pensiones y jubilaciones que no tengan prohibido invertir en obligaciones 
subordinadas, podrán adquirir, como máximo, el 10% (diez por ciento) del monto de la emisión de Obligaciones Subordinadas. 
Este límite será aplicable en su conjunto, a las entidades financieras integrantes de un mismo grupo financiero, así como a las 
filiales de entidades financieras, incluyendo a las propias entidades, que no formen parte de un grupo financiero, debiendo 
observar además, las restricciones que, en su caso, señale el oficio de autorización de Banxico. 
Los posibles adquirentes de las Obligaciones Subordinadas deberán consultar con sus asesores las consecuencias resultantes de la 
compra, el mantenimiento o la venta de las Obligaciones Subordinadas, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de 
su situación en particular. Asimismo, los primeros adquirentes de las Obligaciones Subordinadas, de manera previa a la 
adquisición de las mismas, deberán suscribir un documento en el que manifiesten que conocen y aceptan las características y 
riesgos inherentes a las Obligaciones Subordinadas. 
Plan de Distribución: Las Obligaciones Subordinadas contarán con un plan de distribución que tiene como objetivo primordial 
acceder a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado de personas físicas e institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas de fondos 
de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Los 
inversionistas interesados deberán manifestar por escrito su conformidad en la adquisición de las Obligaciones Subordinadas, de 
conformidad con el formato que se agrega al presente Prospecto en sus Anexos (numeral 7.9) (ver capítulo 2.4 “Plan de 
Distribución”). 
Prohibición de readquisición y recepción como garantía:  BBVA Bancomer, de conformidad con lo dispuesto por las la 
fracción XVI y por el inciso a) de la fracción XVII, ambas del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, no podrá 
adquirir las Obligaciones Subordinadas, ni las mismas podrán ser recibidas en garantía por otras instituciones de crédito 
Régimen fiscal: La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre las Obligaciones Subordinadas se encuentra 
sujeta a: (i) para personas físicas y personas morales que, para efectos fiscales sean residentes en México, se encuentra sujeta a lo 
previsto en el artículo 160 y demás aplicables de la Ley de Impuesto Sobre la Renta y al artículo 22 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, es decir, a la tasa del 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) anual sobre el 
monto del capital que dé lugar al pago de intereses; y (ii) para personas físicas y morales que para efectos fiscales sean residentes 
en el extranjero, se estará a lo previsto en el artículo 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y dependerá 
del beneficiario efectivo de los intereses. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo del plazo de las Obligaciones 
Subordinadas. Los posibles adquirentes de las Obligaciones Subordinadas deberán consultar con sus asesores las consecuencias 
fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de las Obligaciones Subordinadas, incluyendo la aplicación de 
reglas específicas respecto de su situación en particular. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (Indeval). 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Autorización Banco de México: Mediante oficio número S33/18658 de fecha 4 de diciembre de 2008, conforme a lo dispuesto y 
requerido por la legislación aplicable, Banxico autorizó la emisión de las Obligaciones Subordinadas. 
La autorización de Banco de México no prejuzga sobre las consecuencias de carácter fiscal que la emisión de las 
Obligaciones Subordinadas pueda ocasionar, ni de la veracidad de la información del emisor contenida en el prospecto 
informativo, ni implica certificación alguna sobre la bondad de los valores que nos ocupan o la solvencia de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
En caso de que llegare a existir un conflicto entre los derechos y obligaciones de los Obligacionistas que se establecen en el 
Acta de Emisión y los que se establecen en el Título Único al Portador, en el prospecto informativo o en cualquier 
publicidad que de las Obligaciones Subordinadas se lleve a cabo, prevalecerán los derechos y obligaciones de los 
Obligacionistas establecidos en el Acta de Emisión. 

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
 
 
 
 

CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

 
Las Obligaciones Subordinadas de la presente emisión y oferta pública y que se describen en el Prospecto, se encuentran inscritas con el 
número 0175-2.00-2008-031 en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV y son aptas para ser inscritas en el listado 
correspondiente de la BMV. 
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“La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la emisora o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes.”. 
Prospecto a disposición con el Intermediario Colocador (www.bancomer.com.mx), y en las páginas de Internet de la BMV 
(www.bmv.com.mx), de la CNBV (www.cnbv.gob.mx) y del Emisor (www.bancomer.com.mx). 

 
México, D.F. a 11 de diciembre de 2008. Autorización CNBV para su publicación: 153/35663/2008 de fecha 8 de diciembre de 

2008. 
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Ayudamos)” 

  3.1.3 Principales Inversiones 40 Sección 2.1.3 – LA EMISORA “Principales 
Inversiones” 

 3.2 Descripción del negocio  40 No Aplicable 

  3.2.1 Actividad principal  40 Sección 2.2.1 – LA EMISORA “Actividad 
Principal” 

  3.2.2 Banca Comercial  40 Sección 2.2.2 – LA EMISORA “Banca Comercial” 
  3.2.2.1 Finanzia 40 Sección 2.2.2.1 – LA EMISORA “Finanzia” 

  3.2.3 Banca de Empresas y Gobierno  40 Sección 2.2.3 – LA EMISORA “Banca de Empresas, 
y Gobierno” 

  3.2.3.1 Banca de Empresas  41 Sección 2.2.3 – LA EMISORA “Banca de Empresas 
y Gobierno” 

  3.2.3.2 Banca Hipotecaria  41 Sección 2.2.4 – LA EMISORA “Banca Hipotecaria” 

  3.2.3.3 Banca de Gobierno  41 Sección 2.2.3 – LA EMISORA “Banca de Empresas 
y Gobierno” 

  3.2.4 Banca Corporativa e Institucional  41 Sección 2.2.5.1 – LA EMISORA “Banca de 
Corporativa e Institucional” 

  3.2.4.1 Banca Corporativa 41 Sección 2.2.5.1 – LA EMISORA “Banca de 
Corporativa e Institucional” 

  3.2.4.2 Banca de Inversión  41 Sección 2.2.5.2 – LA EMISORA “Banca de 
Inversión” 

  3.2.5 Subsidiarias  41 No Aplicable 
  3.2.5.1 Afore Bancomer  41 Sección 2.2.7.1 – LA EMISORA “Afore Bancomer” 
  3.2.5.2 BFH  41 Sección 2.2.7.2 – LA EMISORA “BFH” 
  3.2.6 Asset Management 42 Sección 2.2.6 - LA EMISORA “Asset Management” 

 3.3 Canales de distribución  42 Sección 2.3 – LA EMISORA “Canales de 
distribución” 

 3.4 Patentes, licencias, marcas y otros contratos  42 Sección 2.4 – LA EMISORA “Patentes, licencias, 
marcas y otros contratos” 

 3.5 Principales clientes  42 Sección 2.5 – LA EMISORA “Principales Clientes” 
 3.6 Legislación aplicable y situación tributaria  42 No aplicable 

  3.6.1 Supervisión y regulación de instituciones de crédito  42 Sección 2.6.1 – LA EMISORA “Supervisión y 
regulación de instituciones de crédito” 

  3.6.1.1 Intervención de la CNBV 42 Sección 2.6.1.1 – LA EMISORA “Intervención de la 
CNBV” 

  3.6.2 Otorgamiento de autorizaciones a bancos comerciales 42 Sección 2.6.4 – LA EMISORA “Otorgamiento de 
autorizaciones a bancos comerciales” 

  
3.6.3 Marco mejorado para resolver/apoyar a las instituciones 
bancarias comerciales 42 

Sección 2.6.5 – LA EMISORA “Marco mejorado 
para resolver/apoyar a las instituciones bancarias 
comerciales” 

  3.6.3.1 Apoyo financiero 43 Sección 2.6.5.1 – LA EMISORA “Apoyo 
financiero” 

  3.6.3.2 Tipos de apoyo financiero 43 Sección 2.6.5.2 – LA EMISORA “Tipos de apoyo 
financiero” 
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  3.6.3.3 Régimen de administración condicionada 43 Sección 2.6.5.3 – LA EMISORA “Régimen de 
administración condicionada” 

  3.6.4 Capitalización  43 Sección 2.6.6 – LA EMISORA “Capitalización” 
  3.6.4.1 Riesgo de mercado  43 No Aplicable 
  3.6.4.2 Riesgo de crédito  43 No Aplicable 
  3.6.4.3 Composición de capital  43 No Aplicable 
  3.6.4.4 Alertas tempranas  44 No Aplicable 

  3.6.5 Clasificación de cartera y estimación preventiva 45 Sección 2.6.7 – LA EMISORA “Clasificación de 
cartera y estimación preventiva” 

  3.6.6 Requisitos de Reservas y Coeficientes de Liquidez  45 Sección 2.6.8 – LA EMISORA “Requerimientos de 
reserva y coeficientes de liquidez” 

  3.6.6.1 Pasivos nominados en pesos y UDIs 45 Sección 2.6.8.1 – LA EMISORA “Pasivos 
nominados en pesos y UDIS” 

  3.6.6.2 Pasivos nominados en moneda extranjera 45 Sección 2.6.8.2 – LA EMISORA “Pasivos 
nominados en moneda extranjera” 

  3.6.7 IPAB  45 Sección 2.6.2 – LA EMISORA “IPAB” 

  3.6.8 Diversificación de riesgos en la realización de operaciones 
activas y pasivas  45 No Aplicable 

  3.6.8.1 Operaciones activas  46 Sección 2.6.3.1 – LA EMISORA “Operaciones 
activas” 

  3.6.8.2 Operaciones pasivas  46 Sección 2.6.3.2 – LA EMISORA “Operaciones 
pasivas” 

  3.6.9 Operaciones en moneda extranjera  46 Sección 2.6.11 – LA EMISORA “Operaciones en 
moneda extranjera” 

  3.6.10 Transacciones con instrumentos derivados  46 Sección 2.6.12 – LA EMISORA “Transacciones con 
instrumentos derivados” 

  3.6.11 Operaciones de recompra y préstamo de valores 46 Sección 2.6.13 – LA EMISORA “Operaciones de 
recompra y préstamo de valores” 

  3.6.12 Limitaciones sobre inversiones en otras entidades  46 Sección 2.6.14 – LA EMISORA “Limitaciones 
sobre inversiones en otras entidades” 

  3.6.13 Restricciones en los derechos de retención y garantías  46 Sección 2.6.15 – LA EMISORA “Restricciones 
sobre gravámenes y garantías” 

  3.6.14 Secreto bancario y buró de crédito  47 Sección 2.6.16 – LA EMISORA “Disposiciones 
sobre el secreto bancario; buró de crédito” 

  
3.6.15 Normatividad relativa a la prevención del lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo  47 

Sección 2.6.17 – LA EMISORA “Normatividad 
relativa a la prevención del lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo” 

  3.6.16 Reglas acerca de las tasas de interés  47 Sección 2.6.18 – LA EMISORA “Reglas acerca de 
las tasas de interés” 

  3.6.16.1 Modificación de la tasa de interés  47 No Aplicable 
  3.6.16.2 Tasa aplicable y período de cómputo de intereses  47 No Aplicable 
  3.6.16.3 Tasas de referencia sustitutivas  47 No Aplicable 
  3.6.16.4 Tasas de referencia en Moneda Nacional.  48 No Aplicable 
  3.6.16.5 Tasas de referencia en UDIs 48 No Aplicable 
  3.6.16.6 Tasas de referencia en moneda extranjera  48 No Aplicable 
  3.6.17 Comisiones 49 Sección 2.6.19 – LA EMISORA “Comisiones” 

  3.6.18 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros  49 Sección 2.6.20 – LA EMISORA “Ley de Protección 

y Defensa al Usuario de Servicios Financieros” 

  
3.6.19 Ley para la Transparencia y ordenamiento de los servicios 
financieros 49 

Sección 2.6.21 – LA EMISORA “Ley para la 
Transparencia y ordenamiento de los servicios 
financieros” 

  3.6.20 Convenio único de responsabilidad  49 Sección 2.6.22 – LA EMISORA “Convenio único de 
responsabilidad” 

  3.6.21 Restricciones a la propiedad, filiales financieras extranjeras 49 Sección 2.6.23 – LA EMISORA “Restricciones a la 
propiedad, filiales financieras extranjeras” 

  3.6.22 Administración de fondos de pensiones  49 Sección 2.6.24 – LA EMISORA “Administración de 
fondos de pensiones” 

  3.6.23 Supervisión y regulación bancaria en las Islas Caimán  49 Sección 2.6.25 – LA EMISORA “Supervisión y 
regulación bancaria en las Islas Caimán” 

  3.6.24 Confidencialidad 49 Sección 2.6.26 – LA EMISORA “Confidencialidad” 

  3.6.25 Prevención de lavado de dinero 49 Sección 2.6.27 – LA EMISORA “Prevención de 
lavado de dinero” 

  3.6.26 Beneficios fiscales especiales  50 Sección 2.6.28 – LA EMISORA “Beneficios fiscales 
especiales” 

  3.6.27 Límites de Créditos 50 Sección 2.6.9 – LA EMISORA “Límites de 
Créditos” 

  3.6.28 Límites al financiamiento 50 Sección 2.6.10 – LA EMISORA “Límites al 
financiamiento” 

 3.7 Recursos humanos  50 No Aplicable 

 3.8 Información de mercado  51 Sección 2.8 – LA EMISORA “Información de 
mercado” 
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  3.8.1 Ventajas y Desventajas competitivas 51 Sección 2.8.1 – LA EMISORA “Ventajas y 
Desventajas competitivas” 

  3.8.1.1 Ventajas 51 Sección 2.8.1.1 – LA EMISORA “Ventajas” 

  3.8.1.2 Desventajas/Oportunidades 51 Sección 2.8.1.2 – LA EMISORA 
“Desventajas/Oportunidades” 

 3.9 Estructura corporativa  51 Sección 2.9 – LA EMISORA “Estructura 
corporativa” 

 3.10 Descripción de sus principales activos 51 Sección 2.10 – LA EMISORA “Descripción de 
principales activos” 

  3.10.1 Inmuebles  51 Sección 2.10.1 – LA EMISORA “Inmuebles” 

  3.10.2 Infraestructura tecnológica  52 Sección 2.10.2 – LA EMISORA “Infraestructura 
tecnológica” 

 3.11 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 52 Sección 2.11 – LA EMISORA “Procesos judiciales, 
administrativos o arbitrales” 

 3.12 
Informe del Director General al Tercer Trimestre de 2008 

52 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

IV. INFORMACIÓN FINANCIERA  53 III. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

4.1 Información financiera seleccionada 

53 

Sección 3.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Información Financiera Seleccionada” del Reporte 
Anual e Información Financiera interna al 30 de 
septiembre de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 
de octubre de 2008. 

 

4.2 Información financiera por línea de negocio y zona geográfica  

53 

Sección 3.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Información Financiera por línea de negocio y zona 
geográfica” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

4.3 Informe de créditos relevantes  

53 

Sección 3.3 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Informe de créditos relevantes” del Reporte Anual 
e Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

4.4 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de 
operación y situación financiera del Banco  

53 

Sección 3.4 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Comentarios y análisis de la administración sobre 
los resultados de operación y situación financiera del 
Banco” del Reporte Anual e Información Financiera 
interna al 30 de septiembre de 2008 entregada a 
CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.1 Resultados de la operación  

53 

Sección 3.4.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Resultados de la operación” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.1.1 Margen financiero 

53 

Sección 3.4.2.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Margen financiero” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el29 de octubre  
de 2008. 

 

 4.4.1.2 Comisiones y tarifas, neto 

53 

Sección 3.4.2.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Comisiones y tarifas, neto” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.1.3 Intermediación 

54 

Sección 3.4.2.3 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Intermediación” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.1.4 Gasto de administración y promoción 

54 

Sección 3.4.2.4 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Gasto de administración y promoción” del Reporte 
Anual e Información Financiera interna al 30 de 
septiembre  de 2008 entregada a CNBV y BMV el 
29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.1.5 Margen básico recurrente 

54 

Sección 3.4.2.5 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Margen básico recurrente” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 
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 4.4.1.6 Estimación preventiva para riesgos crediticios 

54 

Sección 3.4.2.6 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Estimación preventiva para riesgos crediticios” del 
Reporte Anual e Información Financiera interna al 
30 de septiembre de 2008 entregada a CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.1.7 Partidas extraordinarias 

54 

Sección 3.4.2.7 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Partidas extraordinarias” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.1.8 Utilidad neta 

54 

Sección 3.4.2.8 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Utilidad neta” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.1.9 Resultados netos de las subsidiarias 

54 

Sección 3.4.2.9 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Resultados netos de las subsidiarias” del Reporte 
Anual e Información Financiera interna al 30 de 
septiembre de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 
de octubre de 2008. 

 

 4.4.1.10 Inflación y tipo de cambio 

55 

Sección 3.4.2.10 –  INFORMACIÓN 
FINANCIERA  “Inflación y tipo de cambio” del 
Reporte Anual e Información Financiera interna al 
30 de septiembre de 2008 entregada a CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.2 Situación financiera 

55 

Sección 3.4.3 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Situación financiera” del Reporte Anual. e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.2.1 Disponibilidades 

55 

Sección 3.4.3.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Disponibilidades” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.2.2 Inversiones en Valores 

55 

Sección 3.4.3.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Inversiones en Valores” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.2.3 Cartera de Crédito 

55 

Sección 3.4.3.3 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Cartera de Crédito” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.2.4 Fuentes de Fondeo 

55 

Sección 3.4.3.4 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Fuentes de Fondeo” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.2.5 Capitalización 

55 

Sección 3.4.3.5 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Capitalización” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.2.6 Políticas de tesorería, monedas en que se mantiene el 
efectivo o inversiones temporales 56 

Sección 3.4.3.6 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Políticas de tesorería, monedas en que se mantiene 
el efectivo o inversiones temporales” del Reporte 
Anual 

 

 4.4.2.7 Adeudos fiscales 

56 

Sección 3.4.3.7 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Adeudos fiscales” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.2.8 Inversiones de capital 

56 

Sección 3.4.3.8 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Inversiones de capital” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.3 Control interno 

56 

Sección 3.4.4 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Control interno” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.
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 4.4.3.1 Prevención y detección de operaciones inusuales y 
preocupantes 

56 

Sección 3.4.4.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Prevención y detección de operaciones inusuales y 
preocupantes” del Reporte Anual e Información 
Financiera interna al 30 de septiembre de 2008 
entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008.

 

 4.4.3.2 Código de conducta 

56 

Sección 3.4.4.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Código de conducta” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.4.4 IPAB 

56 

Sección 3.4.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“IPAB” del Reporte Anual e Información Financiera 
interna al 30 de septiembre de 2008 entregada a 
CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.4.1 Programas de Capitalización y Compra de Cartera 

57 

Sección 3.4.1.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Programas de Capitalización y Compra de Cartera” 
del Reporte Anual e Información Financiera interna 
al 30 de septiembre de 2008 entregada a CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.4.4.2 Programas de Saneamiento financiero 

57 

Sección 3.4.1.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Programas de Saneamiento financiero” del Reporte 
Anual e Información Financiera interna al 30 de 
septiembre de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 
de octubre de 2008. 

 

4.5 Estimaciones, provisiones o reservas contables y críticas  

57 

Sección 3.5 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Estimaciones, provisiones o reservas contables y 
críticas” del Reporte Anual e Información Financiera 
interna al 30 de septiembre de 2008 entregada a 
CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.5.1 Estimación preventiva para riesgos crediticios 

57 

Sección 3.5.1 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Estimación preventiva para riesgos crediticios” del 
Reporte Anual e Información Financiera interna al 
30 de septiembre de 2008 entregada a CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.5.2 Valuación de operaciones con valores y derivados 

57 

Sección 3.5.2 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Valuación de operaciones con valores y derivados” 
del Reporte Anual e Información Financiera interna 
al 30 de septiembre de 2008 entregada a CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008. 

 

 4.5.3 Impuestos diferidos 

57 

Sección 3.5.3 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Impuestos diferidos” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 

 4.5.4 Obligaciones laborales 

57 

Sección 3.5.4 –  INFORMACIÓN FINANCIERA  
“Obligaciones laborales” del Reporte Anual e 
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

V. ADMINISTRACIÓN  58 IV. ADMINISTRACIÓN 

 5.1 Auditor externo 58 Sección 4.1 – ADMINISTRACIÓN “Auditor 
Externo” 

 5.2 Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 58 Sección 4.2 – ADMINISTRACIÓN “Operaciones 
con personas relacionadas y conflictos de interés” 

 5.3 Administradores y accionistas 58 Sección 4.3 – ADMINISTRACIÓN 
“Administradores y accionistas” 

  5.3.1 Perfil del comisario 58 Sección 4.3.1 – ADMINISTRACIÓN “Perfil del 
comisario” 

  5.3.2 Funciones del Consejo de Administración 58 Sección 4.3.2 – ADMINISTRACIÓN “Funciones 
del Consejo de Administración” 

  5.3.3 Facultades del Consejo de Administración 58 Sección 4.3.3 – ADMINISTRACIÓN “Facultades 
del Consejo de Administración” 

 
 5.3.4 Quórum para la instalación y validez de resoluciones de las 

Asambleas de Accionistas 58 
Sección 4.3.4 – ADMINISTRACIÓN “Quórum para 
la instalación y validez de resoluciones de las 
Asambleas de Accionistas” 

  5.3.5 Parentesco entre consejeros y principales funcionarios 58 Sección 4.3.5 – ADMINISTRACIÓN “Parentesco 
entre consejeros y principales funcionarios” 

 
 5.3.6 Órganos intermedios que auxilian al Consejo de 

Administración 59 
Sección 4.3.6 – ADMINISTRACIÓN “Órganos 
intermedios que auxilian al Consejo de 
Administración” 

  5.3.6.1 Comité de Crédito y Riesgos de Mercado 59 Sección 4.3.6.1 – ADMINISTRACIÓN “Comité de 
Crédito y Riesgos de Mercado” 
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  5.3.6.2 Comité de Auditoría 59 Sección 4.3.6.2 – ADMINISTRACIÓN “Comité de 
Auditoría” 

  5.3.6.3 Comité Ejecutivo 59 Sección 4.3.6.3 – ADMINISTRACIÓN “Comité 
Ejecutivo” 

  5.3.7 Principales Directores 59 Sección 4.3.7 – ADMINISTRACIÓN “Principales 
Directores” 

  5.3.8 Compensaciones y capacidad profesional 59 Sección 4.3.8 – ADMINISTRACIÓN 
“Compensaciones y capacidad profesional” 

  5.3.9 Accionistas 59 Sección 4.3.9 – ADMINISTRACIÓN “Accionistas” 

 5.4 Estatutos Sociales y Otros Convenios 59 Sección 4.4 – ADMINISTRACIÓN “Estatutos 
Sociales y Otros Convenios” 

VI. PERSONAS RESPONSABLES  60 No Aplicable 
VII. ANEXOS  64 VI. ANEXOS 

 
  7.1   Estados financieros anuales auditados por los ejercicios 2005 e 

Informe del Comisario 
 

 
No Aplicable 

 

7.2 Estados financieros anuales auditados por los ejercicios 2007 y 
2006 e Informe del Comisario 

 

La información correspondiente a esta sección del 
Prospecto se incorpora por referencia al Reporte 
Anual de BBVA Bancomer correspondiente al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, 
presentado a la CNBV y BMV el 27 de junio de 
2008 

 
7.3 Estados Financieros internos al 30 de septiembre de 2008 

(No Auditados)  
Información Financiera interna al 30 de septiembre 
de 2008 entregada a CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008. 

 7.4 Acta de Emisión   No aplicable  
 7.5 Opinión Legal   No aplicable 
 7.6 Título que ampara la Emisión   No aplicable 
 7.7 Calificación otorgada por Moody’s de  México, S.A. de C.V.  No aplicable 
 7.8 Calificación otorgada por Fitch  México, S.A. de C.V.  No aplicable 
 7.9 Carta formato para compra de Obligaciones Subordinadas  No aplicable 
 
NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL PÚBLICO, O 
CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN O 
HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO. COMO 
CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO 
ESTÉ CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO AUTORIZADA POR 
BBVA BANCOMER Y EL  INTERMEDIARIO COLOCADOR. 
 
LOS ANEXOS INCLUIDOS EN ESTE PROSPECTO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. Glosario de términos y definiciones. 
 
Sin perjuicio de otros términos definidos a lo largo del presente Prospecto, los términos que se definen a 
continuación tendrán los significados siguientes (en singular y plural): 
 
“Afore”: Administradora de fondos para el retiro. 

 
“Afore Bancomer”: Afore Bancomer, S.A. de C.V.  

 
“Banco de México” o 
“Banxico”: 

 
Banco de México. Institución que funge como tesorería del Gobierno Federal 
y agente financiero del mismo, entre otras funciones. 
 

“Bancomer Gestión”: BBVA Bancomer Gestión, S.A. de C.V. Empresa dedicada a la gestión de 
activos y sociedades de inversión y subsidiaria de Grupo. 
 

“Bancomer Servicios”: BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. Institución bancaria especializada en la 
prestación de servicios como fiduciarios y avalúos, entre otros y subsidiaria 
de Grupo. 
 

“BBVA”: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.  
 

“BBVA Bancomer" o “Banco” 
o “Institución” o “Emisora” o 
“Emisor”: 

 
 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. Subsidiaria bancaria de Grupo. 
 

“BFE”: 
 

BBVA Bancomer Foreign Exchange, Inc. 

“BFH”: 
 

BBVA Bancomer Financial Holdings, Inc. 

“BFS”: 
 

Bancomer Financial Services, Inc. 

“BMV” o “Bolsa”: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“BPS”: 
 

Bancomer Payment Services, Inc.  

“BTS”: Bancomer Transfer Services, Inc. Empresa que ofrece servicios de 
transferencias de dinero internacionalmente. 
 

“Cartera Vencida”: De acuerdo al criterio establecido por la CNBV, cartera con atraso, en la 
mayoría de los casos, superior a los 90 días una vez vencido el primer recibo 
de pago. 
 

“Casa de Bolsa” o 
“Intermediario Colocador”: 

 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Banocmer. 
 

“CETES”: Certificados de la Tesorería de la Federación. 
 

“Circular Única” o 
“Disposiciones”: 

 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores” publicadas por la SHCP a través 
de la CNBV en día 19 de marzo de 2003 en el DOF, según las mismas han 
sido modificadas. 
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“Circular 2019/95”: Circular 2019/95 emitida por Banxico. 
 

“CNBV”: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Consar”: Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 

“Consejo”: Consejo de Administración de BBVA Bancomer. 
 

“Día Hábil”: Cualquier día, que no sea sábado o domingo, en el que los bancos 
comerciales no estén autorizados o sean requeridos a cerrar en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
 

“DOF”: Diario Oficial de la Federación. 
 

“Dólares”: Dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos. 
 

“E.U.A.” o “Estados Unidos”: Estados Unidos de América. 
 

“Fideicomisos UDIs”: 
 

Fideicomisos con cartera de crédito reestructurada compuesta por préstamos 
originalmente denominados en pesos y cuyo principal e intereses devengados 
fueron convertidos en UDIs y transferidos a los mencionados fideicomisos 
por el Banco en 1995 en conjunto con una reserva de entre 0% y 15% del 
monto del principal de dicha cartera. Estos fideicomisos son controlados por 
el Banco y sus fondos son obtenidos de los depósitos a largo plazo 
denominados en UDIs adquiridos por el Gobierno Federal a través del Banco 
de México. Los fideicomisos presentan una constante reducción por la 
amortización natural de los créditos incluidos en ellos. 
  

“Fobaproa”: Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 
 

“Gobierno Federal”: Gobierno Federal de México. 
 

“Grupo”: Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 
 

“Indeval”: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

“IPAB”: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 

“LGTOC”: Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

“LIBOR”: Tasa de Interés Interbancaria de Londres (London Interbank Offered Rate) 
para depósitos en dólares a un vencimiento específico. 
 

“LIC”: Ley de Instituciones de Crédito. 
 

“LISR”: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

“LMV”: Ley del Mercado de Valores. 
 

“México” o “República 
Mexicana”: 
 

Estados Unidos Mexicanos 

“Moneda Nacional” o “Pesos” o 
“M.N.”: 

Moneda de curso legal en México. 
 

“Obligaciones Subordinadas”: “Obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en acciones de 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer” (BACOMER 08-3). 
 

“Obligacionista” o “Tenedor”: Los tenedores de las Obligaciones Subordinadas. 
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“pb”: Punto base (centésima de un punto porcentual). 

 
“PCCC”: Programa de Capitalización y Compra de Cartera. 

 
“PCGAEF”:  Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, establecidos por la 

CNBV para entidades financieras, los cuales difieren en algunos aspectos de 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de México. 
 

“Pensiones Bancomer”: Pensiones Bancomer, S.A. de C.V. 
 

“Prospecto”: El presente prospecto preliminar. 
 

“Reglas de Capitalización”: “Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de 
banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca 
de desarrollo” emitidas por la SHCP mediante publicación en el DOF el 23 
de noviembre de 2007 y en vigor desde el 1 de enero de 2008. 
 

“Reporte Anual”: Reporte anual de BBVA Bancomer presentado a la CNBV y BMV el 27 de 
junio de 2008. 
 

“RNV”:  Registro Nacional de Valores. 
 

“Seguros Bancomer”: Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V.  
 

“SHCP”: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

“Siefore”: Sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro. 
 

“Sofol”: Sociedad financiera de objeto limitado. 
 

“Sofom”: Sociedad financiera de objeto múltiple. 
 

“TIIE”: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. 
 

“UDI” o “Unidad de 
Inversión”: 

Unidad de cuenta establecida mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de abril de 1995 y cuyo cálculo para cada día lleva a 
cabo Banco de México conforme al procedimiento publicado en el mismo 
Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 1995. 

 
 
1.2. Presentación de la información. 
 
A menos que se indique lo contrario, las cifras del presente Prospecto se muestran en términos reales al 31 de 
diciembre de 2007 y las que se refieren a estados financieros incluyen la consolidación de subsidiarias y cartera en 
Fideicomisos UDIs. Asimismo, se muestran las cifras internas al tercer trimestre de 2008.  
 
 
1.3. Resumen ejecutivo. 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual, en la 
sección 1.3 – Información General “Resumen Ejecutivo”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx  
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Resumen de Información Financiera  
 

 
 
 
 

 

 
 

 
[Continúa en la página siguiente.] 
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1.4. Factores de riesgo. 
 
Los factores de riesgo que a continuación se describen pudieran tener un impacto significativo en el desarrollo y 
evolución del Banco o de las Obligaciones Subordinadas. Estos riesgos e incertidumbres no son únicos ni 
excluyentes, ya que existen otros que se desconocen o que actualmente no se consideran significativos y que podrían 
afectar en forma adversa el desarrollo y evolución de BBVA Bancomer o de las Obligaciones Subordinadas. 
 
1.4.1. Factores de riesgo económico y político. 
 
La mayor parte del negocio bancario del Banco se desarrolla en México, por lo tanto, su desempeño depende, entre 
otros factores, de la situación económica del país. Los dos aspectos más importantes de la actividad bancaria, 
captación y crédito, están expuestos a riesgos derivados de la falta de crecimiento en la actividad económica, las 
fluctuaciones cambiarias, la inflación, las tasas de interés, y otros eventos políticos, económicos y sociales de 
México, que podrían afectar al sector, a los volúmenes de fondos depositados y a la capacidad de pago de los 
acreditados. 
 
1.4.1.1 Crecimiento económico 
 
Como cualquier otra rama de la economía, el sector bancario se puede ver afectado por un menor crecimiento 
económico del país, lo que se podrá traducir en una desaceleración de la captación de fondos y en la demanda de 
crédito, que a su vez podrá afectar negativamente la capacidad del Banco para originar nuevos negocios y resultados 
satisfactorios.  
 
1.4.1.2 Devaluación 
 
A pesar de que en los últimos años la cotización del peso mexicano contra el dólar ha permanecido relativamente 
estable, una devaluación eventual del peso respecto al dólar podrá afectar la economía mexicana y al sector bancario, 
ya que puede limitar la capacidad para transferir o convertir pesos en dólares y en otras divisas, e inclusive podrá 
tener un efecto adverso en la condición financiera, en la operación y en los resultados de BBVA Bancomer. Por 
ejemplo, los pasivos no denominados en pesos podrán aumentar su valor en pesos y la tasa de incumplimiento de los 
acreditados también podrá incrementar. 
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1.4.1.3 Nivel de empleo 
 
En caso de que cambios en la situación económica, política o social trajeran como consecuencia una pérdida de 
empleos en el país, la capacidad de pago de los acreditados de BBVA Bancomer podría verse afectada al perder su 
fuente de ingreso, lo que a su vez disminuiría la cobranza del Banco y por lo tanto incrementaría sus niveles de 
Cartera Vencida. 
 
1.4.1.4 Cambios en disposiciones gubernamentales 
 
Cualquier cambio en políticas y estrategias gubernamentales relacionado con servicios y productos financieros 
ofrecidos por los bancos podría afectar la operación y el régimen jurídico de BBVA Bancomer, pudiendo afectarse 
los resultados del Banco. 
 
1.4.1.5 Situación política 
 
El Banco no puede asegurar que los eventos políticos mexicanos, sobre los cuales no tiene control, no tendrán un 
efecto desfavorable en la situación financiera o en los resultados o en el precio de mercado de los valores emitidos 
por BBVA Bancomer. 
 
1.4.1.6 Situación en otros países 
 
Los valores emitidos por compañías mexicanas pueden verse afectados por las condiciones económicas y de mercado 
de otros países. Aunque la situación económica en esos países puede ser distinta a la de México, las reacciones de 
inversionistas por acontecimientos en cualquiera de estos otros países podrían tener un efecto adverso en los valores 
de instituciones mexicanas. Por lo anterior, no se puede asegurar que los valores emitidos por el Banco no se verán 
afectados adversamente por eventos en otras partes del mundo. 
 
 
1.4.2. Factores de riesgo relacionados con el negocio bancario.  
 
1.4.2.1 Competidores en servicios financieros 
 
El Banco enfrenta una fuerte competencia de otras instituciones financieras mexicanas que atienden a los mismos 
segmentos de personas y empresas, así como de las instituciones financieras globales, ya que, entre otras cuestiones, 
el Gobierno Federal permite a extranjeros la constitución de grupos financieros, bancos, intermediarios y otras 
entidades financieras en México. 
 
1.4.2.2 Cambios en regulación gubernamental 
 
Las instituciones de crédito están sujetas a una estricta regulación para efectos de su organización, operación, 
capitalización, transacciones con partes relacionadas, reservas para pérdidas crediticias, diversificación de 
inversiones, niveles de índices de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de interés cobradas y 
disposiciones contables, entre otros aspectos. Dicha regulación ha sufrido cambios en años recientes y, como 
consecuencia, se han originado cambios en los estados financieros del Banco. En la sección 3.6 “Legislación 
aplicable y situación tributaria” se definen estos criterios. En el caso de que las regulaciones aplicables se 
modifiquen nuevamente en el futuro, sus efectos podrían tener un impacto desfavorable en los resultados y en la 
posición financiera de BBVA Bancomer. 
 
1.4.2.3 Ejecución de garantías 
 
La ejecución de las garantías otorgadas a favor del Banco en operaciones de crédito se realiza a través de 
procedimientos judiciales que en ocasiones pudieran alargarse o verse entorpecidos. Los retrasos o impedimentos 
para ejecutar garantías pueden afectar adversamente el valor de las mismas y con ello los resultados del Banco. 
 
1.4.2.4 Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
La regulación bancaria en materia de crédito establece que los bancos comerciales deben calificar su cartera con base 
en el grado de riesgo evaluado según factores cualitativos y cuantitativos con el fin de establecer las reservas 
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crediticias correspondientes. El Banco cumple con las disposiciones vigentes para calificación de cartera y considera 
que la estimación preventiva para riesgos crediticios es suficiente para cubrir pérdidas conocidas o esperadas de su 
cartera de crédito. En el caso de que el Banco considere necesario incrementar las reservas, o si se presentan 
modificaciones a las reglas de calificación de cartera de crédito que requieran un aumento en las mismas, podrían 
afectarse adversamente los resultados de las operaciones y el nivel de capitalización del Banco.  
 
1.4.2.5 Liquidez 
 
Los depósitos de los clientes constituyen una fuente de financiamiento para el Banco. La naturaleza de corto plazo de 
esta fuente de recursos puede representar un riesgo de liquidez para BBVA Bancomer si los depósitos no son 
efectuados en los volúmenes esperados o si dichos depósitos son retirados de manera distinta a lo esperado. 
 
1.4.2.6 Operaciones con moneda extranjera 
 
Los pasivos de BBVA Bancomer expresados en moneda extranjera están sujetos a un coeficiente de liquidez, de 
conformidad con disposiciones de Banco de México, cuyos montos no deberán exceder un nivel específico con 
respecto a su capital regulatorio. Aunque el Banco cumple con las disposiciones aplicables y sigue procedimientos 
para la administración de posiciones de riesgo en relación con sus actividades y movimientos bancarios y de 
tesorería, no puede asegurarse que el Emisor no será objeto de pérdidas con respecto a dichas posturas en el futuro, 
ante la eventualidad de una alta volatilidad en el tipo de cambio del peso o en las tasas de interés, la cual podría tener 
un efecto adverso en los resultados de las operaciones y la posición financiera del Banco.  
 
1.4.2.7 Revocación de la autorización bancaria  
 
Conforme a la ley mexicana, se requiere de autorización del Gobierno Federal, emitida a través de la SHCP, para 
operar como institución de banca múltiple. En caso que BBVA Bancomer incurriere en alguna causal de revocación, 
pudiera verse sujeto a la imposición de medidas correctivas por parte de las autoridades financieras e incluso su 
autorización para operar como institución de banca múltiple podría serle revocada. La imposición de dichas medidas 
correctivas, así como la revocación de dicha autorización pudiera afectar adversamente la situación financiera y los 
resultados de operación de BBVA Bancomer, limitando su capacidad de pago de las Obligaciones Subordinadas. No 
obstante lo anterior, las autoridades financieras mexicanas, a través de regulación actual se han dado a la tarea de 
establecer ciertos mecanismos para detectar oportunamente problemas financieros de los bancos comerciales, 
derivados de la insolvencia o falta de liquidez, a través de la definición de ciertas medidas correctivas, con el fin de 
preservar el valor de los activos del Banco en protección del interés del público. 
 
1.4.2.8 Falta de coincidencia entre las características de operaciones pasivas y activas  
 
Aún cuando BBVA Bancomer estima que este riesgo no es relevante hoy en día, en el futuro, la falta de coincidencia 
entre las operaciones bancarias activas y pasivas en las que interviene el Banco pudiera afectar adversamente su 
negocio, situación financiera y resultados de operación. 
 
1.4.2.9 Requerimientos de capital  
 
El Banco podría requerir capital nuevo para planes de crecimiento, permanecer en un mercado competitivo, lanzar 
nuevos productos, mantener los niveles regulatorios de capital establecidos por la autoridad y cubrir pérdidas 
derivadas de la actividad propia de Banco en el capital contable. La capacidad del Banco para cubrir estos 
requerimientos de capital depende de varios factores que podrían no estar en control de la Emisora: (i) nuestra 
posición financiera, resultados de operación y flujos de efectivo, (ii) autorización previa de la autoridad reguladora, 
(iii) condiciones generales del mercado y (iv) condiciones políticas y/o económicas en México. 
 
1.4.2.10 Calificaciones crediticias  
 
Entre otros factores, las calificaciones crediticias otorgadas a BBVA Bancomer se basan en su fortaleza financiera, 
cartera de crédito saludable, el nivel o volatilidad de los ingresos, adecuados niveles de capitalización, eficiencia en 
la administración, la liquidez de nuestro balance y nuestra capacidad de tener acceso a una amplia gama de fuentes 
de financiamiento. Cualquier baja de calificación en el Banco o cualquiera de sus subsidiarias podría aumentar los 
costos de financiar nuestras obligaciones existentes, aumentar el fondeo en los mercados de capitales o emitir deuda 
en el mercado privado. 
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1.4.2.11 Crédito al consumo  
 
El principal motor del crédito otorgado por la Banca Comercial es el financiamiento al consumo privado. Por 
consiguiente, nuestra cartera puede hacerse más vulnerable a los choques macroeconómicos que negativamente 
podrían afectar el ingreso per capita de nuestros clientes. Históricamente la penetración de productos al consumo a 
este sector no había sido tan representativa como ahora, por consiguiente no se cuenta con precedentes para 
establecer la magnitud de cómo este sector podría ser afectado ante cualquier evento de crisis económicas, como 
devaluaciones o recesiones. Como cualquier otra rama de la economía, el sector bancario se puede ver afectado por 
un menor crecimiento económico del país, lo que se podría traducir en una desaceleración de la captación de fondos 
y en la demanda de crédito, que a su vez podría afectar negativamente la capacidad del Banco para originar nuevos 
negocios y resultados satisfactorios. 
 
1.4.2.12 Crecimiento en cartera de pequeñas y medianas empresas (PYMES)  
 
En 2007 el principal desafío de la Banca de Empresas fue incrementar el número de empresas usuarias de crédito 
dentro del sector de pequeña y mediana empresa. Ello podría traer consigo mayores riesgos a la cartera crediticia del 
Banco debido a que este sector es más vulnerable a los cambios económicos, pues no cuenta con los recursos con los 
que podría contar una empresa grande. En consecuencia, BBVA Bancomer podría experimentar incrementos en la 
cartera vencida que demandaría la necesidad de generar más provisiones para esta cartera. Sin embargo, cabe resaltar 
que esta cartera ha mostrado crecimientos significativos en los últimos años con alta calidad crediticia y primas de 
riesgo controladas. 
 
1.4.2.13 Incremento en los niveles de cartera vencida  
 
Uno de los costos de aumentar la penetración del crédito en segmentos de menores ingresos de la población, es una 
mayor exposición al riesgo que se ha reflejado en un incremento del ICV y también del margen financiero. Esta 
mayor exposición al riesgo, compensada con mayores márgenes, se estima previamente al lanzamiento de productos 
especiales para dicho mercado. En la cartera comercial mantenemos un nivel de cartera vencida inferior a la media 
del mercado, reflejando el cuidado que se le ha venido teniendo a la admisión de riesgos y utilizando herramientas de 
análisis, calificación y seguimiento de vanguardia. Como parte de estas acciones, Bancomer opera con una política 
interna de aprovisionamiento basada en el modelo de pérdida esperada, con una visión prospectiva de doce meses, 
con lo cual, tomando en cuenta que probablemente las autoridades adopten este mecanismo como medida oficial para 
el sistema bancario, nosotros estaríamos un paso adelante en esta materia. Esta cartera viene creciendo más 
moderadamente que el crédito a empresas y para la vivienda, sin embargo muestra todavía un dinamismo importante. 
Continuaremos en la misma línea sin dejar de reforzar nuestras acciones en materia de seguimiento y recuperación. 
En la cartera hipotecaria también mantenemos un nivel de cartera vencida inferior a la media del mercado con primas 
de riesgo controladas. De igual manera, hemos venido reforzando el proceso de seguimiento y recuperación con el 
fin de mantenerla dentro de parámetros razonables. 
 
1.4.2.14 Riesgos en caso de que no se cumpla con el capital mínimo e índice de capitalización  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 50 de la LIC, las instituciones de banca múltiple deben mantener 
un capital neto en relación con (i) el riesgo de mercado, (ii) el riesgo de crédito, y (iii) otros riesgos en los que 
incurran en su operación; dicho capital neto no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los 
requerimientos de capital por cada tipo de riesgo. 
 
Llegado el caso de que BBVA Bancomer no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos en las 
Reglas de Capitalización, podrían presentarse dos escenarios de riesgo: (i) de conformidad con lo establecido por los 
artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC, la CNBV podría ordenar la aplicación de medidas correctivas mínimas que 
de no ser cumplidas o en caso incumplirlas reiteradamente, de conformidad con lo establecido por la fracción IV del 
artículo 28 de la LIC, la CNBV podría declarar la revocación de la autorización otorgada a la Emisora para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple; y (ii) de conformidad con lo establecido por la fracción V 
del artículo 28 de la LIC, la CNBV podría declarar la revocación de la autorización otorgada a la Emisora para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple. 
 
La imposición de las mencionadas medidas correctivas mínimas podría provocar que la Emisora cancelara el pago de 
intereses de las Obligaciones Subordinadas y, por otro lado, la revocación de la autorización otorgada a BBVA 
Bancomer para operar como institución de banca múltiple pudiera afectar adversamente la situación financiera y los 
resultados de operación de la Emisora limitando su capacidad de pago de dichas Obligaciones Subordinadas.  
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1.4.2.15 Riesgos derivados de la concentración de operaciones activas en determinados sectores o clientes 
 
BBVA Bancomer es una institución bancaria que, opera bajo el concepto de "banca universal", al cierre de 2007 
ofrece diversos productos y servicios a cerca de 15 millones de clientes individuales, a aproximadamente 31,000 
empresas medianas, mantiene una relación cercana de negocios con 910 desarrolladores de vivienda, al tiempo que 
atiende a 500 clientes corporativos. De esta manera, BBVA Bancomer ofrece una gran diversidad de productos y 
servicios a sus distintos segmentos de clientes en puntos de venta distribuidos estratégicamente a lo largo del 
territorio nacional, lo que implica una diversificación geográfica importante. Por estas razones consideramos que la 
Emisora no está sujeta a ningún riesgo relacionado con la concentración de operaciones activas en determinados 
sectores o clientes. 
 
1.4.2.16 Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (LIETU) 
 
El pasado 1 de octubre de 2007 fue publicada en el DOF la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (“LIETU”), 
que entro en vigor el 1 de enero de 2008. Este nuevo impuesto se determina con base en el flujo de efectivo, salvo 
por las operaciones de intermediación financiera, disminuyendo de los ingresos ciertas deducciones y permitiendo a 
su vez la aplicación de un sistema de acreditamientos que incluye el Impuesto Sobre la Renta (“ISR”) propio, con lo 
cual únicamente se pagará este impuesto en la cantidad que exceda al ISR (se paga el que resulte mayor de entre 
ambos). 
 
Cabe señalar que en la LIETU se prevé que este impuesto será analizado por las autoridades fiscales en el 2011, 
principalmente respecto a su eficiencia en la recaudación, para determinar la conveniencia de derogar, entre otros, el 
régimen aplicable a las personas morales contribuyentes del ISR establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
BBVA Bancomer es sujeto de este nuevo impuesto por lo que, a partir del 1 de enero de 2008, esta obligado a 
calcular tanto impuestos conforme a la LIETU como a la LISR y pagar el que resulte mayor de entre ambos 
impuestos. Conforme a las proyecciones estimadas que se tienen para el ejercicio de 2008, BBVA Bancomer pagará 
Impuesto Sobre la Renta conforme a la LISR al final del ejercicio, consecuentemente no se tendría un impacto por 
este nuevo impuesto; sin embargo, no podemos asegurar que por alguna eventual modificación a la legislación fiscal 
aplicable, como se explicó anteriormente, en el futuro se pueda tener algún impacto por este nuevo impuesto que 
afecte los resultados de BBVA Bancomer. 
 
1.4.2.17  El emisor y el intermediario colocador forman parte del mismo grupo financiero 
 
CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA BANOCMER, quien 
actuará como intermediario colocador de las Obligaciones Subordinadas, es una entidad financiera que pertenece al 
mismo grupo financiero (GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V.) que BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por lo que ambas 
entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles 
inversionistas.   
 
1.4.2.18  Riesgo de Mercado 
 
BBVA Bancomer está expuesto a riesgos de mercado por los distintos factores de riesgo asociados a las posiciones 
que mantiene en una amplia gama de productos financieros, incluyendo instrumentos maduros y derivados. La 
medición del riesgo de mercado cuantifica el cambio potencial en el valor de las posiciones asumidas como 
consecuencia de cambios en los factores de riesgo asociados a estas posiciones. Dichos cambios pueden afectar los 
resultados de las operaciones y la posición financiera de BBVA Bancomer como emisor. 
 
La administración integral de riesgos, cuya función central es preservar y mejorar la calidad crediticia de BBVA 
Bancomer, asegura un adecuado control a través de un conjunto ordenado de políticas de gestión, medición e 
información, así como un establecimiento de límites sobre los de factores de riesgo de mercado. La medición global 
del riesgo se hace a través de una combinación de la metodología aplicada sobre las carteras de negociación y sobre 
el balance estructural.  
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A la fecha, BBVA Bancomer cumple cabalmente con las disposiciones y requerimientos de las autoridades, 
implementando mejoras continuas de acuerdo a las mejores practicas del mercado en materia de administración 
integral de riesgos.  
    
 
1.4.3. Factores de riesgo relacionados con las Obligaciones Subordinadas.  
 
1.4.3.1 Subordinación de las Obligaciones Subordinadas 
 
En caso de concurso mercantil o liquidación de BBVA Bancomer, el pago de las Obligaciones Subordinadas se hará 
a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de las emisiones de obligaciones subordinadas no preferentes que se 
tengan en circulación, después de cubrir todas las demás deudas de BBVA Bancomer y de haber pagado cualesquiera 
obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acciones 
representativas del capital social de BBVA Bancomer. 
 
1.4.3.2 Las Obligaciones Subordinadas no se encuentran respaldadas por el IPAB 
 
El IPAB es una institución cuya finalidad es establecer un sistema de protección al ahorro bancario a favor de las 
personas que realicen cualquiera de los depósitos garantizados, así como regular los apoyos financieros que se 
otorguen a las instituciones de banca múltiple para el cumplimiento de este objetivo. Dado que las Obligaciones 
Subordinadas no constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de inversión, no están 
amparadas bajo este esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran respaldadas por dicha institución o 
de cualquiera otra entidad gubernamental. 
 
1.4.3.3 Aplicación de medidas correctivas mínimas 
 
De conformidad con la legislación vigente, en el caso que BBVA Bancomer no cumpla con los requerimientos de 
capitalización que le resultan aplicables, la CNBV podrá ordenar la aplicación de medidas correctivas mínimas, entre 
las cuales se encuentra la cancelación del pago de intereses a los tenedores de las Obligaciones Subordinadas. 
 
1.4.3.4 Mercado limitado de las Obligaciones Subordinadas 
 
Actualmente, no existe un mercado secundario activo con respecto a las Obligaciones Subordinadas y es posible que 
dicho mercado no se desarrolle una vez que éstas sean emitidas. El precio al cual se negocien las Obligaciones 
Subordinadas podría estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés en general, las 
condiciones de mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y la situación 
financiera del Banco. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de las Obligaciones 
Subordinas podría verse afectada negativamente. 
 
1.4.3.5 Riesgo de reinversión de los montos recibidos por amortización anticipada 
 
Dada la posibilidad de que las Obligaciones Subordinadas sean amortizadas anticipadamente, existe el riesgo para 
los Obligacionistas de reinvertir las cantidades recibidas de las amortizaciones anticipadas a las tasas de interés 
vigentes para dicho momento, las cuales podrán ser menores que tasa que pagaban las Obligaciones Subordinadas. 
 
1.5 Otros valores inscritos en el RNV  
 
A la fecha, BBVA Bancomer tiene inscritas y vigentes las siguientes emisiones en oferta pública: 
 
El 30 de enero de 2004, se suscribió una bursatilización de los pagos que nos hacen Visa y Master Card en Dólares, 
relacionados con el negocio adquirente internacional. Dicha bursatilización emitió por un monto de 
E.U.A.$300’000,000.00 (trescientos millones de Dólares 00/100), con una tasa fija de 4.5% (cuatro punto cinco por 
ciento), con fecha de vencimiento el 16 de diciembre de 2010 y con vida promedio de 5 (cinco) años.  
 
BBVA Bancomer emitió notas de capital por E.U.A.$500’000,000.00 (quinientos millones de Dólares) en oferta 
global el 22 de julio de 2005. Dichas notas de capital pagan un cupón del 5.3795% (cinco punto tres mil setecientos 
noventa y cinco por ciento) anual hasta el 22 de julio de 2010, pagaderos semestralmente y de LIBOR + 1.95 (uno 
punto noventa y cinco) y a partir de julio de 2010, pagaderos trimestralmente, y tienen fecha de vencimiento el 22 de 
julio de 2015. BBVA Bancomer se reserva el derecho a redimir las notas de capital de manera anticipada a partir del 
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quinto año de su emisión. Esta emisión fue ofrecida bajo la regla 144-A del Acta de Valores de 1933 de E.U.A. 
(Securities Act of 1933) a inversionistas institucionales calificados en E.U.A. y, bajo la regulación “S” del acta antes 
citada, a inversionistas no estadounidenses fuera de E.U.A. Estas notas están contempladas en las reglas de 
capitalización emitidas por la SHCP y contribuyen a reforzar la base de capitalización del Banco. De acuerdo con lo 
que establece el prospecto de colocación de estas notas de capital, el pago de los intereses puede suspenderse y no 
acumularse y el pago de principal diferirse, en el caso de que el índice de capitalización de BBVA Bancomer esté por 
debajo del mínimo requerido por las autoridades o por alguna disposición regulatoria. 
 
Obligaciones subordinadas no preferentes no susceptibles de convertirse en acciones de BBVA Bancomer por 
$2,500’000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 00/100), emitidas el 28 de septiembre de 2006 en oferta 
pública. Dichas obligaciones subordinadas pagan un rendimiento en base a la tasa promedio de TIIE a 28 días más 
30 pb y su monto de principal se amortizará en un único pago el 18 de septiembre de 2014. 
 
La CNBV, mediante el oficio número 153/516489/2006 de fecha 7 de noviembre de 2006, autorizó el 
establecimiento de un programa para la emisión y colocación de certificados bursátiles bancarios de BBVA 
Bancomer por un monto de hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100). 
 
El 10 de noviembre de 2006 se emitió en oferta pública la primera emisión de dichos certificados bursátiles 
bancarios (BACOMER 06) por $3,500’000,000.00 (tres mil quinientos millones de Pesos 00/100). Estos certificados 
bursátiles bancarios pagan un rendimiento con base a la tasa promedio de TIIE a 91 días menos 17 (diecisiete) pb y 
su monto de principal amortiza en un único pago el 3 de noviembre de 2011. 
 
Asimismo, el 10 de noviembre de 2006, se emitió en oferta pública la segunda emisión dichos certificados bursátiles 
bancarios (segregables) (BCM0001 06) al amparo del programa mencionado por $2,500’000,000.00 (dos mil 
quinientos millones de Pesos 00/100). Dichos certificados bursátiles bancarios pagan un rendimiento fijo de 8.60% 
(ocho punto sesenta por ciento) y su monto de principal amortiza en un solo pago el 27 de octubre de 2016. 
 
Adicionalmente, el 2 de Febrero de 2007, se emitió en oferta pública la tercera emisión de certificados bursátiles 
bancarios al amparo del programa mencionado por 1,718’696,800 (un mil setecientos dieciocho millones seiscientos 
noventa y seis mil ochocientos) UDIs, monto equivalente en Pesos $6,549'999,909.61 (seis mil quinientos cuarenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos nueve Pesos 61/100), a una tasa fija de 4.36% (cuatro 
punto treinta y seis por ciento) y con fecha de vencimiento 9 de julio de 2026. 
El 30 de Marzo de 2007, se emitió en oferta pública la reapertura a la tercera emisión de certificados bursátiles 
bancarios por 521’610,900 (quinientos veintiún millones seiscientas diez mil novecientas) UDIs, monto equivalente 
en Pesos a $1,999’999,633.60 (un mil novecientos noventa y nueve millones novecientos noventa y nueve mil 
seiscientos treinta y tres Pesos 60/100), a una tasa fija de 4.36% (cuatro punto treinta y seis por ciento) y con fecha 
de vencimiento de 9 de julio de 2026. 
 
La CNBV, mediante el oficio número 153/869632/2007 de fecha 30 de noviembre de 2007, autorizó el 
establecimiento de una emisión de bonos bancarios estructurados por E.U.A.$1,500’000,000.00 (un mil quinientos 
millones de Dólares 00/100), emisión que cuenta con colocaciones subsecuentes. 
 
La CNBV, mediante el oficio número 153/1850110/2007 de fecha 17 de diciembre de 2007, autorizó el 
establecimiento de un programa por $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100), para la emisión y 
colocación de certificados bursátiles fiduciarios de Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (programa establecido por BBVA Bancomer para bursatilizar su cartera hipotecaria). 
 
El 21 de diciembre de 2007, se emitió en oferta pública la primera emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
(BACOMCB 07) al amparo del programa descrito en el párrafo inmediato anterior por un monto de 
$2,540’449,800.00 (dos mil quinientos cuarenta millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos Pesos 
00/100). Dichos valores pagan una tasa fija de 9.05% (nueve punto cero cinco por ciento) con fecha de vencimiento 
13 de marzo de 2028. 
 
Notas de capital por E.U.A.$500’000,000.00 (quinientos millones de Dólares 00/100), emitidas el 17 de mayo de 
2007 en oferta global. Dichas notas de capital pagan un cupón del 6.008% (seis punto cero cero ocho por ciento) 
anual hasta el 17 de mayo de 2017, pagadero semestralmente, y de Libor + 1.81% (uno punto ochenta y uno por 
ciento) a partir de junio de 2017, pagadero trimestralmente, y con fecha de vencimiento el 17 de mayo de 2022. 
BBVA Bancomer se reserva el derecho a redimir las notas de manera anticipada a partir del décimo año de su 
emisión. Esta emisión fue ofrecida bajo la regla 144-A del Acta de Valores de 1933 de E.U.A. (Securities Act of 
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1933), a inversionistas institucionales y calificados en E.U.A. y, bajo la regulación “S” del acta antes citada, a 
inversionistas no estadounidenses fuera de E.U.A. Estas notas de capital están contempladas en las reglas de 
capitalización emitidas por la SHCP y contribuyen a reforzar la capitalización del Banco en su parte básica. De 
acuerdo con lo que establece el prospecto de colocación de estas notas de capital, el pago de los intereses puede 
suspenderse y no acumularse y el pago de principal diferirse, en el caso de que el índice de capitalización de BBVA 
Bancomer esté por debajo del mínimo requerido por las autoridades o por alguna disposición regulatoria. 
 
En forma simultánea con las Notas de Capital 2007 arriba mencionadas, el Banco emitió las Obligaciones 
Subordinadas Preferentes por 600 millones de Euros, las cuales pagan un cupón de 4.799% anual hasta el 17 de 
mayo de 2012, pagadero anualmente, y de Euribor + 1.45% a partir de junio 2012, pagadero trimestralmente, y con 
fecha de vencimiento el 17 de mayo de 2017. El Banco se reserva el derecho a redimir las obligaciones de manera 
anticipada a partir del quinto año de su emisión. Esta emisión fue ofrecida bajo la regla 144-A del Acta de Valores de 
1933 de E.U.A., a inversionistas institucionales calificados en E.U.A. y, bajo la regulación “S” del acta antes citada, 
a inversionistas no estadounidenses fuera de E.U.A. Estas obligaciones están contempladas en las reglas de 
capitalización emitidas por la SHCP y contribuyen a reforzar la capitalización del Banco en su parte complementaria. 
De acuerdo con lo que establece el prospecto de colocación de estas obligaciones, el pago de los intereses puede 
suspenderse y acumularse y el pago de principal diferirse, en el caso de que el índice de capitalización de Bancomer 
esté por debajo del mínimo requerido por las autoridades o por alguna disposición regulatoria. 
 
Con fecha 12 de febrero de 2008 y mediante oficio número 153/17051/2008, la CNBV autorizó la ampliación al 
monto total autorizado del programa de certificados bursátiles bancarios referido con anterioridad en 
$20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100), para llegar a un monto total autorizado de 
$40,000’000,000.00 (cuarenta mil millones de Pesos 00/100).  
 
El 15 de febrero de 2008 se emitió en oferta pública la cuarta emisión de dichos certificados bursátiles bancarios por 
la cantidad de $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos). Los certificados pagan un rendimiento con base en 
la tasa promedio de TIIE a 28 (veintiocho) días menos 18 (dieciocho) pb, a un plazo de 1,092 (mil noventa y dos) 
días y con fecha de vencimiento 11 de febrero de 2011. El 7 de marzo de 2008, se reaperturó y aumentó esta cuarta 
emisión de certificados bursátiles bancarios por la cantidad de $6,000’000,000.00 (seis mil millones de Pesos), a un 
plazo de 1,072 (mil setenta y dos) días y con fecha de vencimiento 11 de febrero de 2011, con el mismo rendimiento 
de los certificados originales. Con esto quedó un monto emitido total para esta cuarta emisión de certificados 
bursátiles bancarios de $11,000’000,000.00 (once mil millones de Pesos), a un plazo de 1,092 días contados a partir 
de la emisión de los certificados bursátiles bancarios originales y con fecha de vencimiento 11 de febrero de 2011. 
 
El 14 de marzo de 2008, se emitió en oferta pública la segunda emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
(BACOMCB 08) al amparo del programa establecido con Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, Fiduciario, para bursatilizar la cartera hipotecaria del Banco. Esta segunda emisión fue por un 
monto de $1,114’318,500.00 (un mil ciento catorce millones trescientos dieciocho mil quinientos Pesos 00/100) a 
una tasa fija de 8.85% (ocho punto ochenta y cinco por ciento), con fecha de vencimiento 14 de Julio  de 2028. 
 
El 25 de abril de 2008, se emitió en oferta pública la quinta emisión de certificados bursátiles bancarios al amparo 
del programa respectivo por la cantidad de $5,350’000,000.00 (cinco mil trescientos cincuenta millones de Pesos 
00/100), a un plazo de 1,456 (mil cuatrocientos cincuenta y seis) días y con fecha de vencimiento 20 de abril de 
2012. El 30 de mayo de 2008, se reaperturó y aumentó dicha quinta emisión de certificados bursátiles bancarios por 
la cantidad de $2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100) a un plazo de 1,421 (mil cuatrocientos 
veintiún) días y con fecha de vencimiento 20 de abril de 2012, con el mismo rendimiento de los certificados 
originales. Con esto quedó un monto emitido total para esta quinta emisión de certificados bursátiles bancarios de 
$7,350’000,000.00 (siete mil trescientos cincuenta millones de Pesos 00/100), a un plazo de 1,456 (mil cuatrocientos 
cincuenta y seis) días contados a partir de la emisión de los certificados bursátiles bancarios originales y con fecha de 
vencimiento de 20 de abril de 2012. 
 
El 12 de septiembre de 2008, se emitió en oferta pública la sexta emisión de certificados bursátiles bancarios al 
amparo del programa respectivo por la cantidad de $2,400’000,000.00 (dos mil cuatrocientos millones de Pesos 
00/100), los cuales pagan un rendimiento con base en la tasa TIIE a 28 (veintiocho) días menos 0.03 (punto cero tres) 
pb, a un plazo de 728 (setecientos veintiocho) días y con fecha de vencimiento 10 de septiembre de 2010. 
 
BBVA Bancomer ha entregado a la CNBV y a la BMV, durante los tres últimos ejercicios sociales, en forma 
completa y oportuna, los reportes trimestrales y anuales, así como la demás información requerida por las 
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Disposiciones. Asimismo, se han notificado a la BMV los eventos relevantes según lo requieren las disposiciones 
legales aplicables. 
 
A la fecha, BBVA Bancomer tiene inscritas y vigentes las siguientes inscripciones genéricas: 
El 5 de abril de 1988 con número de oficio DGJ-1525 de CNBV, se inscribieron de forma genérica los pagarés con 
rendimiento liquidable al vencimiento y autorización para inversión institucional. 
 
Asimismo, el 4 de junio de 1991 con número de oficio DGJ-1634 de CNBV, se inscribieron de forma genérica los 
certificados de depósito a plazo.  
 
El 28 de julio de 2008, se emitieron, en oferta pública, 12’000,000 de obligaciones subordinadas, no preferentes y no 
susceptibles de convertirse en acciones de BBVA Bancomer, por un monto total de $1,200’000,000.00 (un mil 
doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.). Dichas obligaciones subordinadas pagan un rendimiento en base a la 
tasa promedio de TIIE a 28 días más 60 pb y su monto de principal se amortizará en un único pago el 16 de julio de 
2018. 
 
El 8 de agosto de 2008, se emitió en oferta pública la tercera emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
(BACOMCB 08U de la serie A1 y BACOMCB 08-2U de la serie A2) al amparo del programa establecido con Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, para bursatilizar la cartera 
hipotecaria del Banco. Esta tercera emisión fue por un monto equivalente en pesos de $4,829’884,053.43 (cuatro mil 
ochocientos veintinueve millones ochocientos ochenta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 43/100 M.N.) de los cuales 
$2,414’942,026.72 (dos mil cuatrocientos catorce millones novecientos cuarenta y dos mil veintiséis pesos 72/100 
M.N.) corresponden a la serie A1 y $2,414’942,026.72 (dos mil cuatrocientos catorce millones novecientos cuarenta 
y dos mil veintiséis pesos 72/100 M.N.) corresponden a la serie A2, a una tasa fija para la serie A1 de 4.61% (cuatro 
punto sesenta y uno por ciento) y para la serie A2 de 5.53% (cinco punto cincuenta y tres por ciento), con fecha de 
vencimiento 31 de enero de 2033. 
 
El 6 de octubre de 2008, se emitieron, en oferta pública, 30’000,000 de obligaciones subordinadas, no preferentes y 
no susceptibles de convertirse en acciones de BBVA Bancomer, por un monto total de $3,000’000,000.00 (tres mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.). Dichas obligaciones subordinadas pagan un rendimiento en base a la tasa promedio 
de TIIE a 28 días más 65 pb y su monto de principal se amortizará en un único pago el 24 de septiembre de 2018. 
 
1.6 Fuentes de información externa y declaración de expertos  
 
La información con respecto al sistema bancario fue obtenida de la CNBV y de Banco de México. Para obtener 
mayor información al respecto se pueden consultar sus páginas de Internet www.cnbv.gob.mx y 
www.banxico.gob.mx, respectivamente. 
 
1.7 Documentos de carácter público 
 
Toda la información contenida en el presente Prospecto y en la solicitud y/o en cualquiera de los anexos de dichos 
documentos podrá ser consultada por los inversionistas a través de la BMV en sus oficinas ubicadas en Paseo de la 
Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. o en su página electrónica de Internet: 
www.bmv.com.mx, o en la página del Banco: www.bancomer.com.mx, o en la página de la CNBV: 
www.cnbv.gob.mx. 
 
A solicitud de cualquier inversionista, se proporcionará copia de dichos documentos mediante escrito dirigido a 
Fernanda Romo González, Subdirectora de Información Corporativa y Relación con Inversionistas, en las oficinas 
ubicadas en la dirección que aparece en la portada de este Prospecto Informativo. El teléfono de la Lic. Romo es 
5621 57 21 y su dirección electrónica es infocorporativa@bbva.bancomer.com. 
 
Nuestra página de Internet es: www.bancomer.com.mx La información sobre el Emisor contenida en dicha página 
electrónica de Internet no es parte ni objeto de este Prospecto, ni de ningún otro documento utilizado por el Emisor 
en relación con cualquier oferta pública o privada de valores. 
 



 

 25

 
II. LA OFERTA 
 

Tipo de Oferta: Pública 
 
2.1 Características de la Emisión 
 

Nombre 
 
“Obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en acciones de BBVA Bancomer, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer” (BACOMER 08-3). 
 
Clave de Pizarra 
 
(BACOMER 08-3) 
 
Emisor 
 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
Monto 
 
$3,000’000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
Lugar de Emisión 
 
México, Distrito Federal. 
 
Fecha de Cierre de Libro 
 
9 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Publicación de Aviso de Resultado de cierre de libro 
 
9 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Publicación de Aviso de Colocación con fines informativos 
 
10 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Oferta 
 
11 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Emisión 
 
11 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Registro en Bolsa 
 
11 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Liquidación 
 
11 de diciembre de 2008. 
 
Fecha de Vencimiento 
 
26 de noviembre de 2020. 
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Plazo 
 
4,368 (cuatro mil trescientos sesenta y ocho) días, equivalentes a 156 (ciento cincuenta y seis) períodos de 28 
(veintiocho) días, equivalente a aproximadamente 12 (doce) años. 
 
Número de Obligaciones Subordinadas 
 
30’000,000  (treinta millones) de Obligaciones Subordinadas. 
 
Valor Nominal 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada Obligación Subordinada. 
 
Precio de Colocación 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada Obligación Subordinada. 
 
Amortización 
 
Tratándose de la amortización de las Obligaciones Subordinadas, ésta se efectuará a su Valor Nominal en la Fecha 
de Vencimiento, es decir, el 26 de noviembre de 2020. 
 
Amortización Anticipada  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el numeral M.11.43.1 de la Circular 2019/95 
emitida por Banxico y sujeto a las condiciones señaladas en la Segunda de de las Reglas de Capitalización, BBVA 
Bancomer tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, previa autorización de Banxico en términos del quinto 
párrafo del artículo 64 de la LIC, en cualquier fecha de pago a partir del séptimo año contado a partir de la Fecha 
de Emisión, la totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su valor nominal más los intereses 
devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando (i) BBVA Bancomer, a través del 
Representante Común, informe por escrito su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar anticipadamente a 
los Obligacionistas, a la CNBV, al Indeval, y a la BMV (a través de los medios que esta última determine) cuando 
menos con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que BBVA Bancomer tenga la intención de 
amortizar anticipadamente las Obligaciones Subordinadas, y (ii) la amortización anticipada se lleve a cabo en la 
forma y lugar de pago que se señalan en el título único al portador y en el Acta de Emisión. 
 
Cancelación de Intereses como Medida Correctiva Mínima  
 
Los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC, disponen lo siguiente: 
 

“Artículo 134 Bis.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
mediante las reglas de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las instituciones de banca 
múltiple en categorías, tomando como base el índice de capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables a los 
requerimientos de capitalización, emitidas por dicha Comisión en términos del artículo 50 de esta Ley. 
 
Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
establecer diversas categorías, dependiendo si las instituciones de banca múltiple mantienen un índice de capitalización 
superior o inferior al requerido de conformidad con las disposiciones que las rijan. 
 
Las reglas que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán establecer las medidas correctivas mínimas y 
especiales adicionales que las instituciones de banca múltiple deberán cumplir de acuerdo con la categoría en que hubiesen 
sido clasificadas. 
 
Para la expedición de las reglas de carácter general, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá observar lo 
dispuesto en el artículo 134 Bis 1. 
 
Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las instituciones de banca 
múltiple presenten, derivados de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad financiera o solvencia. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá notificar por escrito a las instituciones de banca múltiple las medidas 
correctivas que deban observar en términos de este Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en 
este ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá definir 
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los términos y plazos para el cumplimiento de las medidas correctivas a que hacen referencia el presente artículo y el 134 Bis 1 
siguiente. 
 
Lo dispuesto en este artículo, así como en los artículos 134 Bis 1 y 134 Bis 2, se aplicará sin perjuicio de las facultades que se 
atribuyen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de las medidas correctivas dentro de sus 
estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su caso, les resulten aplicables. 
 
La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en 
este precepto y en el artículo 134 Bis 1, así como en las reglas que deriven de ellos, y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés social, por lo que 
no procederá en su contra medida suspensional alguna, ello en protección de los intereses del público ahorrador. 

 
 

Artículo 134 Bis 1.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 134 Bis anterior, se estará a lo siguiente: 
 

I.  Cuando las instituciones de banca múltiple no cumplan con los requerimientos de capitalización establecidos conforme 
a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones que de ese precepto emanen, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

 
a)  Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, para lo cual 

deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el 
cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los principales indicadores que reflejen el grado de 
estabilidad y solvencia de la institución, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 
En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá informar por escrito su 
situación al director general y al presidente del consejo de administración de la sociedad controladora; 

 
b)  En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su 

aprobación, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice de 
capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de 
gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a las operaciones 
que la institución de banca múltiple de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto social, o a los 
riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá ser aprobado por el consejo 
de administración de la institución de que se trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

 
La institución de banca múltiple de que se trate deberá determinar en el plan de restauración de capital que, 
conforme a este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual el capital de dicha 
institución obtendrá el nivel de capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, deberá resolver lo que 
corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta 
días naturales contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 
Las instituciones de banca múltiple a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, deberán cumplir con el 
plan de restauración de capital dentro del plazo que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 
cual en ningún caso podrá exceder de 270 días naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a 
la institución de banca múltiple, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para el cumplimiento 
del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración la categoría en que se encuentre ubicada la 
institución, su situación financiera, así como las condiciones que en general prevalezcan en los mercados 
financieros. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar 
por única vez este plazo por un periodo que no excederá de 90 días naturales. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de 
restauración de capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas dependiendo de la categoría 
en que se encuentre clasificada la institución de banca múltiple de que se trate; 

 
c)  Suspender el pago a los accionistas de dividendos provenientes de la institución, así como cualquier mecanismo o 

acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales. En caso de que la institución de que se trate 
pertenezca a un grupo financiero, la medida prevista en este inciso será aplicable a la sociedad controladora del 
grupo al que pertenezca, así como a las entidades financieras o sociedades que formen parte de dicho grupo. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de dividendos que efectúen las 
entidades financieras o sociedades integrantes del grupo distintas a la institución de banca múltiple de que se 
trate, cuando el referido pago se aplique a la capitalización de la institución de banca múltiple; 

 
d)  Suspender los programas de recompra de acciones representativas del capital social de la institución de banca 

múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a un grupo financiero, también los de la sociedad controladora 
de dicho grupo; 
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e)  Diferir o Cancelar el pago de intereses y, en su caso, diferir el pago de principal o convertir en acciones hasta 
por la cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y a prorrata, las 
obligaciones subordinadas que se encuentren en circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. Esta 
medida correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que así lo hayan previsto en sus actas de 
emisión o documento de emisión. 
 
Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones subordinadas deberán incluir en los títulos de crédito 
correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto informativo, así como en cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, las características de las mismas y la posibilidad de que sean procedentes algunas de las 
medidas contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a las 
reglas a que se refiere el artículo 134 Bis de esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la 
institución emisora. 

 
f)  Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del director general y de 

los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no otorgar nuevas compensaciones en el 
futuro para el director general y funcionarios, hasta en tanto la institución de banca múltiple cumpla con los 
niveles de capitalización requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y 
demás documentación que regulen las condiciones de trabajo. 

 
g)  Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las personas consideradas 

como relacionadas en términos del artículo 73 de esta Ley, y 
 
h)  Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter general a que se 

refiere el artículo 134 Bis de esta Ley; 
 

II.  Cuando una institución de banca múltiple cumpla con el índice mínimo de capitalización requerido de acuerdo con el 
artículo 50 de esta Ley y las disposiciones que de ella emanen, será clasificada en la categoría que incluya a dicho 
mínimo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas 
siguientes: 

 
a)  Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, para lo cual 

deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el 
cumplimiento al marco regulatorio e incluya la expresión de los principales indicadores que reflejen el grado de 
estabilidad y solvencia de la institución, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan dirigido. 

 
En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá informar por escrito su 
situación al director general y al presidente del consejo de administración de la sociedad controladora; 

 
b)  Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice de capitalización se ubique por debajo 

del requerido conforme a las disposiciones aplicables, y 
 
c)  Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de carácter general a que se 

refiere el artículo 134 Bis de esta Ley; 
 

III.  Independientemente del índice de capitalización de las instituciones de banca múltiple, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores podrá ordenar la aplicación de medidas correctivas especiales adicionales. 

 
Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberán cumplir las instituciones de banca múltiple 
serán las siguientes: 

 
a)  Definir las acciones concretas que llevará a cabo la institución de que se trate para no deteriorar su índice de 

capitalización; 
 
b)  Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la realización de auditorías 

especiales sobre cuestiones específicas; 
 
c)  Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios y empleados en general, 

exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando en todo momento los derechos laborales 
adquiridos. 

 
Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen a personas morales 
distintas a la institución de banca múltiple de que se trate, cuando dichas personas morales efectúen los pagos a 
los empleados o funcionarios de la institución; 

 
d)  Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia institución a las 

personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores previstas en el artículo 25 de esta Ley para determinar la remoción o suspensión 
de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados 
fiduciarios y demás funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, o 
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e)  Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en el resultado de sus funciones 
de inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas bancarias y financieras. 

 
Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la institución de banca múltiple haya sido 
clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del índice de 
capitalización de la institución y de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la 
calidad de la información contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información, y 

 
IV. Cuando las instituciones de banca múltiple mantengan un índice de capitalización superior en un veinticinco por 

ciento o más, al requerido de conformidad con las disposiciones aplicables, no se aplicarán medidas correctivas 
mínimas ni medidas correctivas adicionales.” 

 
BBVA Bancomer podrá, como medida correctiva mínima, cancelar el pago de intereses de las Obligaciones 
Subordinadas, sin que esta medida constituyan un evento de incumplimiento (ver Cláusula Décima Sexta 
del Acta de Emisión”). 
 
Subordinación 
 
 En caso de concurso mercantil o liquidación de BBVA Bancomer, el pago de las Obligaciones Subordinadas se 
hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de las Obligaciones Subordinadas no preferentes que se tengan en 
circulación, después de cubrir todas las demás deudas de BBVA Bancomer y de haber pagado cualesquiera 
obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acciones 
representativas del capital social de BBVA Bancomer. Lo anterior, en observancia del artículo 64 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, el numeral M.11.44 de la Circular 2019/95 y demás disposiciones aplicables. 
 
Emisión sin Garantía 
 
Las Obligaciones Subordinadas son quirografarias y, por lo tanto, no tienen garantía específica, ni contarán con la 
garantía del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o ninguna otra. 
 
Depositario 
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
 
Representante Común 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
Acuerdo en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas  
 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2008, se aprobó la emisión de 
una o varias emisiones de obligaciones subordinadas no preferentes y no convertibles en acciones de BBVA 
Bancomer, por un importe de hasta $15,000’000,000.00 (quince mil millones de Pesos 00/00 M.N.) o su 
equivalente en Unidades de Inversión o en cualquier divisa, en una o varias emisiones, que podrán ser, según su 
orden de prelación, preferentes o no preferentes, a ser colocadas tanto en el mercado mexicano como en el 
mercado extranjero, y que contendrán las demás características y condiciones que al efecto adopte la asamblea de 
accionistas. 
 
Calificación otorgada por Moody’s de  México, S.A. de C.V. 
 
“Aaa.mx”. Significa “Las calificaciones de deuda de Moody's en la Escala Nacional de México (.mx) son 
opiniones sobre la calidad crediticia relativa de los emisores y las emisiones dentro de México. La calificación de 
deuda subordinada de largo plazo de Aaa.mx muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad 
de perdida de crédito con respecto a otras emisiones nacionales. Esta es la calificación más alta en la Escala 
Nacional de México otorgada por Moody's de México ,S.A. de C.V.”. (Ver Anexo 7.7 - “Calificación otorgada 
por Moody’s de  México, S.A. de C.V.”). 
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Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. 
 
“AAA(mex)”. Significa “La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asignada por Fitch 
México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto 
de otros emisores o emisiones del país y normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas o 
garantizadas por el Gobierno Federal.” (Ver Anexo 7.8 - “Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.”). 

 
Estados Financieros 
 
Para los efectos del Acta de Emisión, se tomó como base la situación financiera de BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, al 31 de marzo de 2008. 
 

2.1.1 Forma de cálculo de intereses 
 

Tasa de Interés 
 
A partir de su fecha de colocación, y en tanto no sean amortizadas, las Obligaciones Subordinadas generarán un 
interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) sobre su valor nominal, que el Representante Común 
calculará cada periodo de 28 (veintiocho) días naturales (“Periodo de Intereses”), 2 (dos) Días Hábiles anteriores 
al fin de cada Periodo de Intereses (“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés”), computado a partir de la 
Fecha de Emisión y que regirá durante el periodo siguiente, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 
 
1.- Sumar 1.00 (uno punto cero cero) punto porcentual al promedio simple de la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días 
que sea publicada por Banxico a través del DOF. 
 
Para calcular el promedio simple mencionado se deberán de tomar en cuenta las tasas TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días publicadas dentro de los 28 (veintiocho) días naturales anteriores a la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés. 
 
2.- En caso que desaparezca la TIIE, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa 
de Interés Bruto Anual, la tasa de interés anual de los CETES,  misma que se calculará de la siguiente manera:  
 
Sumar 1.45 (uno punto cuarenta y cinco) puntos porcentuales al promedio simple de las tasas de interés de los 
CETES, a plazo de 28 (veintiocho) días, que se hayan publicado por Banxico dentro de los 28 (veintiocho) días 
naturales anteriores a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés.  
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses respecto de las Obligaciones 
Subordinadas, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ ×= NDETBVNI

000,36  
En donde: 
 
I = Interés Bruto del Periodo de Intereses. 
VN = Valor Nominal total de los títulos en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
NDE = Número de días efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 
 
Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se liquidarán en las fechas señaladas en el calendario 
de pagos que se establece en la sección “Periodicidad en el pago de Intereses”, así como en el título único que 
ampare la emisión, o si fuere un día inhábil, en el siguiente Día Hábil, durante el plazo de la emisión; en el 
entendido que el primer pago de intereses se hará precisamente el 8 de enero de 2009. 
 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el periodo no sufrirá cambios 
durante el mismo. El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV y al Indeval, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés, el importe de los intereses y el cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. 
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Asimismo, dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o cualquier otro medio que la BMV determine), a más 
tardar 2 (dos) Días Hábiles inmediatos anteriores a la fecha de pago de interés respectivo, el monto de los 
intereses, así como  la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 
 
En términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampare las Obligaciones 
Subordinadas no llevará adheridos cupones, haciendo las veces de éstos las constancias que expida el propio 
Indeval. 
 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses  
 
9.74% (nueve punto setenta y cuatro por ciento) 
 
Periodicidad en el Pago de Intereses   
 
Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se pagarán en el último día de cada Periodo de 
Intereses, contra la entrega de las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval, conforme 
al calendario establecido a continuación, o en caso de que el último día del Período de Intereses sea un día inhábil, 
el pago se efectuará al siguiente Día Hábil durante el plazo de la emisión, por los días efectivamente transcurridos 
a la fecha de pago y, en consecuencia, el siguiente Período de Intereses se disminuirá en el número de días en que 
se haya aumentado el Período de Intereses anterior. El primer pago de intereses de esta colocación se efectuará 
precisamente el día 8 de enero de 2009. 
 
Los pagos de intereses de las Obligaciones Subordinadas se llevarán a cabo en las siguientes fechas: 
 

Período Fecha de inicio del Periodo de 
Intereses 

 

Plazo (días) Fecha de Pago  

1 11-diciembre-2008 28 08-enero-2009 
2 08-enero-2009 28 05-febrero-2009 
3 05-febrero-2009 28 05-marzo-2009 
4 05-marzo-2009 28 02-abril-2009 
5 02-abril-2009 28 30-abril-2009 
6 30-abril-2009 28 28-mayo-2009 
7 28-mayo-2009 28 25-junio-2009 
8 25-junio-2009 28 23-julio-2009 
9 23-julio-2009 28 20-agosto-2009 

10 20-agosto-2009 28 17-septiembre-2009 
11 17-septiembre-2009 28 15-octubre-2009 
12 15-octubre-2009 28 12-noviembre-2009 
13 12-noviembre-2009 28 10-diciembre-2009 
14 10-diciembre-2009 28 07-enero-2010 
15 07-enero-2010 28 04-febrero-2010 
16 04-febrero-2010 28 04-marzo-2010 
17 04-marzo-2010 28 01-abril-2010 
18 01-abril-2010 28 29-abril-2010 
19 29-abril-2010 28 27-mayo-2010 
20 27-mayo-2010 28 24-junio-2010 
21 24-junio-2010 28 22-julio-2010 
22 22-julio-2010 28 19-agosto-2010 
23 19-agosto-2010 28 16-septiembre-2010 
24 16-septiembre-2010 28 14-octubre-2010 
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25 14-octubre-2010 28 11-noviembre-2010 
26 11-noviembre-2010 28 09-diciembre-2010 
27 09-diciembre-2010 28 06-enero-2011 
28 06-enero-2011 28 03-febrero-2011 
29 03-febrero-2011 28 03-marzo-2011 
30 03-marzo-2011 28 31-marzo-2011 
31 31-marzo-2011 28 28-abril-2011 
32 28-abril-2011 28 26-mayo-2011 
33 26-mayo-2011 28 23-junio-2011 
34 23-junio-2011 28 21-julio-2011 
35 21-julio-2011 28 18-agosto-2011 
36 18-agosto-2011 28 15-septiembre-2011 
37 15-septiembre-2011 28 13-octubre-2011 
38 13-octubre-2011 28 10-noviembre-2011 
39 10-noviembre-2011 28 08-diciembre-2011 
40 08-diciembre-2011 28 05-enero-2012 
41 05-enero-2012 28 02-febrero-2012 
42 02-febrero-2012 28 01-marzo-2012 
43 01-marzo-2012 28 29-marzo-2012 
44 29-marzo-2012 28 26-abril-2012 
45 26-abril-2012 28 24-mayo-2012 
46 24-mayo-2012 28 21-junio-2012 
47 21-junio-2012 28 19-julio-2012 
48 19-julio-2012 28 16-agosto-2012 
49 16-agosto-2012 28 13-septiembre-2012 
50 13-septiembre-2012 28 11-octubre-2012 
51 11-octubre-2012 28 08-noviembre-2012 
52 08-noviembre-2012 28 06-diciembre-2012 
53 06-diciembre-2012 28 03-enero-2013 
54 03-enero-2013 28 31-enero-2013 
55 31-enero-2013 28 28-febrero-2013 
56 28-febrero-2013 28 28-marzo-2013 
57 28-marzo-2013 28 25-abril-2013 
58 25-abril-2013 28 23-mayo-2013 
59 23-mayo-2013 28 20-junio-2013 
60 20-junio-2013 28 18-julio-2013 
61 18-julio-2013 28 15-agosto-2013 
62 15-agosto-2013 28 12-septiembre-2013 
63 12-septiembre-2013 28 10-octubre-2013 
64 10-octubre-2013 28 07-noviembre-2013 
65 07-noviembre-2013 28 05-diciembre-2013 
66 05-diciembre-2013 28 02-enero-2014 
67 02-enero-2014 28 30-enero-2014 
68 30-enero-2014 28 27-febrero-2014 
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69 27-febrero-2014 28 27-marzo-2014 
70 27-marzo-2014 28 24-abril-2014 
71 24-abril-2014 28 22-mayo-2014 
72 22-mayo-2014 28 19-junio-2014 
73 19-junio-2014 28 17-julio-2014 
74 17-julio-2014 28 14-agosto-2014 
75 14-agosto-2014 28 11-septiembre-2014 
76 11-septiembre-2014 28 09-octubre-2014 
77 09-octubre-2014 28 06-noviembre-2014 
78 06-noviembre-2014 28 04-diciembre-2014 
79 04-diciembre-2014 28 01-enero-2015 
80 01-enero-2015 28 29-enero-2015 
81 29-enero-2015 28 26-febrero-2015 
82 26-febrero-2015 28 26-marzo-2015 
83 26-marzo-2015 28 23-abril-2015 
84 23-abril-2015 28 21-mayo-2015 
85 21-mayo-2015 28 18-junio-2015 
86 18-junio-2015 28 16-julio-2015 
87 16-julio-2015 28 13-agosto-2015 
88 13-agosto-2015 28 10-septiembre-2015 
89 10-septiembre-2015 28 08-octubre-2015 
90 08-octubre-2015 28 05-noviembre-2015 
91 05-noviembre-2015 28 03-diciembre-2015 
92 03-diciembre-2015 28 31-diciembre-2015 
93 31-diciembre-2015 28 28-enero-2016 
94 28-enero-2016 28 25-febrero-2016 
95 25-febrero-2016 28 24-marzo-2016 
96 24-marzo-2016 28 21-abril-2016 
97 21-abril-2016 28 19-mayo-2016 
98 19-mayo-2016 28 16-junio-2016 
99 16-junio-2016 28 14-julio-2016 
100 14-julio-2016 28 11-agosto-2016 
101 11-agosto-2016 28 08-septiembre-2016 
102 08-septiembre-2016 28 06-octubre-2016 
103 06-octubre-2016 28 03-noviembre-2016 
104 03-noviembre-2016 28 01-diciembre-2016 
105 01-diciembre-2016 28 29-diciembre-2016 
106 29-diciembre-2016 28 26-enero-2017 
107 26-enero-2017 28 23-febrero-2017 
108 23-febrero-2017 28 23-marzo-2017 
109 23-marzo-2017 28 20-abril-2017 
110 20-abril-2017 28 18-mayo-2017 
111 18-mayo-2017 28 15-junio-2017 
112 15-junio-2017 28 13-julio-2017 
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113 13-julio-2017 28 10-agosto-2017 
114 10-agosto-2017 28 07-septiembre-2017 
115 07-septiembre-2017 28 05-octubre-2017 
116 05-octubre-2017 28 02-noviembre-2017 
117 02-noviembre-2017 28 30-noviembre-2017 
118 30-noviembre-2017 28 28-diciembre-2017 
119 28-diciembre-2017 28 25-enero-2018 
120 25-enero-2018 28 22-febrero-2018 
121 22-febrero-2018 28 22-marzo-2018 
122 22-marzo-2018 28 19-abril-2018 
123 19-abril-2018 28 17-mayo-2018 
124 17-mayo-2018 28 14-junio-2018 
125 14-junio-2018 28 12-julio-2018 
126 12-julio-2018 28 09-agosto-2018 
127 09-agosto-2018 28 06-septiembre-2018 
128 06-septiembre-2018 28 04-octubre-2018 
129 04-octubre-2018 28 01-noviembre-2018 
130 01-noviembre-2018 28 29-noviembre-2018 
131 29-noviembre-2018 28 27-diciembre-2018 
132 27-diciembre-2018 28 24-enero-2019 
133 24-enero-2019 28 21-febrero-2019 
134 21-febrero-2019 28 21-marzo-2019 
135 21-marzo-2019 28 18-abril-2019 
136 18-abril-2019 28 16-mayo-2019 
137 16-mayo-2019 28 13-junio-2019 
138 13-junio-2019 28 11-julio-2019 
139 11-julio-2019 28 08-agosto-2019 
140 08-agosto-2019 28 05-septiembre-2019 
141 05-septiembre-2019 28 03-octubre-2019 
142 03-octubre-2019 28 31-octubre-2019 
143 31-octubre-2019 28 28-noviembre-2019 
144 28-noviembre-2019 28 26-diciembre-2019 
145 26-diciembre-2019 28 23-enero-2020 
146 23-enero-2020 28 20-febrero-2020 
147 20-febrero-2020 28 19-marzo-2020 
148 19-marzo-2020 28 16-abril-2020 
149 16-abril-2020 28 14-mayo-2020 
150 14-mayo-2020 28 11-junio-2020 
151 11-junio-2020 28 09-julio-2020 
152 09-julio-2020 28 06-agosto-2020 
153 06-agosto-2020 28 03-septiembre-2020 
154 03-septiembre-2020 28 01-octubre-2020 
155 01-octubre-2020 28 29-octubre-2020 
156 29-octubre-2020 28 26-noviembre-2020 
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Forma de Pago al Inversionista 
 
Los Obligacionistas recibirán, a través de transferencia electrónica o en cheque, el pago de los intereses contra 
entrega de las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval. El pago del principal se hará, 
a través de transferencia electrónica o en cheque, en la Fecha de Vencimiento contra la entrega del título mismo. 
El principal y los intereses respecto de las Obligaciones Subordinadas se pagarán en el domicilio del Indeval, 
ubicado en Paseo de la Reforma número 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal. 
 
Prohibición de readquisición y recepción como garantía 
 
BBVA Bancomer, de conformidad con lo dispuesto por las la fracción XVI y por el inciso a) de la fracción XVII, 
ambas del artículo 106 de la LIC, no podrá adquirir las Obligaciones Subordinadas, ni las mismas podrán ser 
recibidas en garantía por otras instituciones de crédito. 

 
Autorizaciones 
 
Mediante oficio número S33/18658 de fecha 4 de diciembre de 2008, conforme a lo dispuesto y requerido por la 
legislación aplicable, Banxico autorizó la emisión de las Obligaciones Subordinadas. 
 
La autorización de Banco de México no prejuzga sobre las consecuencias de carácter fiscal que la emisión 
de las Obligaciones Subordinadas pueda ocasionar, ni de la veracidad de la información del emisor 
contenida en el prospecto informativo, ni implica certificación alguna sobre la bondad de los valores que 
nos ocupan o la solvencia de BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 
 
Por oficio número 153/35663/2008 de fecha 8 de diciembre de 2008, la Dirección General de Emisoras de la 
CNBV autorizó la inscripción en el RNV de las Obligaciones Subordinadas, así como la publicación del presente 
Prospecto y los avisos correspondientes. 
 
Asimismo, mediante oficio número 311/32198/2008 de fecha 10 de diciembre de 2008, la Dirección General 
Técnica de la CNBV autorizó el Acta de Emisión. 
 
En caso que llegaren a existir discrepancias entre el texto del Acta de Emisión, del título único al portador 
o del prospecto de colocación de las Obligaciones Subordinadas, prevalecerá lo previsto en el Acta de 
Emisión. 

 
 
2.1.2 Clausulado del Acta de Emisión 
 
[Ver Anexo 7.4 – “Acta de Emisión”.] 
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2.2 Destino de los Fondos 
 
El producto de la colocación de las Obligaciones Subordinadas será utilizado para fortalecer el capital de BBVA 
Bancomer y realizar las operaciones permitidas conforme a la LIC y demás disposiciones legales aplicables. 
 
 
2.3 Importe Neto de los Recursos 
 
$2,993’942,905.08 (dos mil novecientos noventa y tres millones novecientos cuarenta y dos mil novecientos cinco 
pesos 08/100 M.N.). 
 
2.4 Plan de Distribución  
 
La presente emisión y oferta pública de Obligaciones Subordinadas contempla la participación de Casa de Bolsa 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien actuará como intermediario colocador. 
Las Obligaciones Subordinadas serán colocadas bajo la modalidad de mejor esfuerzo de acuerdo al Contrato de 
Colocación respectivo. Asimismo, las Obligaciones Subordinadas se colocarán sin la utilización de algún mecanismo 
de subasta. 
Hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, las personas relacionadas a las que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores en el artículo 2°, fracción XIX, no suscribirán parcial ni totalmente las 
Obligaciones Subordinadas objeto de la presente Emisión.  
 
Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en las Obligaciones Subordinadas objeto de la 
presente Emisión, tendrá la posibilidad de participar en el cierre de libro en igualdad de condiciones que otros 
inversionistas así como de adquirir las Obligaciones Subordinadas, a menos que su perfil de inversión no lo permita. 
 
Los inversionistas interesados deberán manifestar por escrito su conformidad en la adquisición de las 
Obligaciones Subordinadas, de acuerdo con el formato que se agrega al presente Prospecto en el apartado de 
Anexos (numeral 7.9). 
 
Con tres días de anticipación a la Fecha de Registro y Fecha de Liquidación de las Obligaciones Subordinadas, la 
Emisora, a través del Intermediario Colocador, enviará al público en general, vía EMISNET, para su publicación en 
la sección “Empresas Emisoras”, en el apartado “Eventos Relevantes” de la página de Internet de la BMV; el aviso 
de oferta en el que conste las características de la  Emisión y Oferta de las Obligaciones Subordinadas. 
 
Para la formación de demanda el Intermediario Colocador utilizará los medios comunes para recepción de demanda 
(vía telefónica), a través del cual los inversionistas que así lo deseen podrán ingresar sus órdenes irrevocables de 
compra. 
 
El plan de distribución del intermediario colocador, el cual tiene como objetivo primordial acceder a una base de 
inversionistas diversa y representativa del mercado de personas físicas e institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión 
especializadas de fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal o de primas de antigüedad. 

 
Asimismo, y dependiendo de las condiciones de mercado, las Obligaciones Subordinadas podrán colocarse entre 
otros inversionistas, tales como inversionistas de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el 
mercado mexicano. Por otro lado, existe la prohibición de readquisición y recepción como garantía de las 
mencionadas Obligaciones Subordinadas (según se establece en la Cláusula Décima Tercera del Acta de Emisión). 
 
La asignación de las Obligaciones Subordinadas se efectuará a tasa única. 
 
Para la asignación de las Obligaciones Subordinadas se tomarán en cuenta criterios de diversificación, así como la 
búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición de mayor número de Obligaciones Subordinadas. 
 
Con un día de anticipación a la Fecha de Registro y Fecha de Liquidación de las Obligaciones Subordinadas, la 
Emisora, a través del Intermediario Colocador, enviará al público en general, vía EMISNET, para su publicación en 
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la sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos Relevantes” de la página de Internet de la BMV; el aviso de 
oferta con fines informativos. 
 
El día del registro de la Emisión, cada inversionista deberá recibir los títulos que le fueron asignados por la Emisora.  
El registro y liquidación de los títulos se realizará 48 horas posteriores a la Fecha de Cierre de Libro.  
 
El Intermediario Colocador no ha firmado, ni pretende firmar, contrato alguno de subcolocación con otras casas de 
bolsa para formar un sindicato colocador. 
 
Para efectuar la colocación de las Obligaciones Subordinadas, la Emisora espera, junto con el Intermediario 
Colocador realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a 
dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas 
potenciales. 
 
La Emisora y el Intermediario Colocador mantienen relaciones de negocio comunes al giro de la estructura de Grupo 
Financiero BBVA Bancomer en los términos de las leyes y regulaciones aplicables, por lo que no se considera que 
exista conflicto de interés alguno relacionado con la presente emisión de Obligaciones Subordinadas.  
 
Adicionalmente, hasta donde el Emisor y el Intermediario colocador tienen conocimiento, ninguna persona suscribirá 
más del 5% (cinco por ciento) de la emisión, en lo individual o en grupo. 
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2.5 Gastos Relacionados con la Emisión  
 

Descripción del Gasto Monto del Gasto* 
Estudio y Trámite  de la CNBV $14,228.00 (catorce mil doscientos veintiocho Pesos 00/100 M.N.).

Intermediación y Colocación * 
$4’140,000.00 (cuatro millones ciento cuarenta mil Pesos 00/100
M.N.). 

Inscripción en el RNV 
$943,812.75 (novecientos cuarenta y tres mil ochocientos doce
Pesos 75/100 M.N.). 

Inscripción en BMV * 
$173,554.17 (ciento setenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro
Pesos 17/100 M.N.). 

Representante Común * $92,000.00 (noventa y dos mil Pesos 00/100 M.N.). 
Asesores Legales * $57,500.00 (cincuenta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 
Auditores Externos * $92,000.00 (noventa y dos mil Pesos 00/100 M.N.). 
Agencias Calificadoras * $544,000.00 (quinientos cuarenta y cuatro mil Pesos 00/100 M.N.).
TOTAL GASTOS RELACIONADOS CON 
LA EMISIÓN 

$6’057,094.92 (seis millones cincuenta y siete mil noventa y
cuatro Pesos 92/100 M.N.). 

* Incluye IVA 
 
Conforme a lo establecido por la Cláusula Vigésima del Acta de Emisión, todos los impuestos, derechos, honorarios 
y demás gastos que cause la presente emisión de las Obligaciones Subordinadas por su otorgamiento, durante su 
plazo y por su cancelación total, serán por cuenta de BBVA Bancomer, excluyendo aquellos impuestos derivados del 
rendimiento de las Obligaciones Subordinadas, los cuales serán cubiertos por los Obligacionistas. 
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2.6 Estructura de Capital después de la Oferta  
 

ESTRUCTURA DE CAPITAL  Y PASIVOS ANTES Y DESPUES DE LA OFERTA
Cifras en miles de pesos

Antes de la 
oferta

Despues de la 
oferta

Pasivo Sep-08 Sep-08

Depósitos de exigibilidad inmediata 283,432,017    283,432,017    
Depósitos a plazo 153,742,065    153,742,065    
Bonos bancarios 46,719,205      46,719,205      
Préstamos interbancarios y de otros organismos 60,728,412      60,728,412      
Obligaciones subordinadas 24,292,654      27,292,654      
Otros pasivos 110,933,676    110,933,676    
Total pasivo 679,848,031    682,848,031    

Activo

Disponibilidades 125,357,441    128,357,441    

Integración del capital

Capital contable 77,701,702      77,701,702      
Instrumentos de capitalización 10,357,188      10,357,188      
Deducción de inversiones en acciones de entidades financieras (4,980,648)       (4,980,648)       
Deducción de inversiones en acciones de entidades no financieras (2,867,462)       (2,867,462)       
Esquemas de Bursatilización (504,626)          (504,626)          
Gastos de organización, otros intangibles (301,044)          (301,044)          
Capital básico total 79,405,110      79,405,110      

-                  
Determinación del capital complementario
Obligaciones e instrumentos de capitalización 3,700,001        6,700,001        
Instrums. de capitalización computables como C. Complementario 9,880,214        9,880,214        
Esquemas de Bursatilización (504,626)          (504,626)          
Reservas preventivas generales para riesgos crediticios 3,954,461        3,954,461        
Capital complementario 17,030,050      20,030,050      

Capital Neto 96,435,161    99,435,161     

Indice de Capitalización

Capital Básico 79,405,110      79,405,110      
Capital Complementario 17,030,050      20,030,050      
Capital Neto 96,435,161      99,435,161      
Requerimiento por Riesgo Crédito 38,612,543      38,612,543      
Requerimiento por Riesgo Operativo 1,299,415        1,299,415        
Requerimiento por Riesgo Mercado 18,080,579      18,080,579      
Total Requerimiento 57,992,537      57,992,537      
Total Activos en Riesgo 724,906,714    724,906,714    

Indice Básico 10.95% 10.95%
Indice Complementario 2.35% 2.76%
Indice Total 13.30% 13.72%

Nota: La emisión de Obligaciones Subordinadas se aplica en el Rubro de Pasivo con el mismo nombre y
          en el Activo en "Disponibilidades"   
          Así mismo, el aumento en el rubro “Obligaciones e instrumentos de capitalización” del Capital 
          Complementarios se debe al cálculo  efectuado de acuerdo a “Las Reglas para los Requerimientos  
          de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple”,  publicadas por la Secretaría de 
          Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el 23 de Noviembre de 2007.  
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2.7 Funciones del Representante Común  
 
Para representar al conjunto de Obligacionistas, BBVA Bancomer designó a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero como representante común de dichos Obligacionistas, quien aceptó su cargo de representante 
común así como los derechos y obligaciones que dicho cargo le confiere.  
 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se señalan a continuación: 
 

a) Representar a los Obligacionistas ante BBVA Bancomer o ante cualquier autoridad; 
 
b) Comprobar los datos contenidos en los estados financieros de BBVA Bancomer; 
 
c) Suscribir las Obligaciones Subordinadas que se emitan; 

 
d) Vigilar que el producto de la colocación de las Obligaciones Subordinadas sea utilizado conforme al destino 

que al mismo se le asigna en el Acta de Emisión; 
 

e) Ejercitar todas las acciones o derechos que correspondan al conjunto de Obligacionistas en relación con el 
pago del principal y los intereses, así como los que requiera el adecuado desempeño de sus funciones; 

 
f) Requerir a BBVA Bancomer el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Acta de Emisión; 

 
g) Calcular y, notificando a BBVA Bancomer, publicar a través de los medios que la BMV determine para tal 

efecto, los cambios en las tasas de intereses de las Obligaciones Subordinadas; 
 

h) Convocar y presidir la Asamblea General de Obligacionistas y ejecutar sus decisiones; 
 

i) Asistir a las Asambleas Generales de Accionistas de BBVA Bancomer y recabar de los administradores y 
funcionarios de la misma todos los informes y datos que necesite para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo los relativos a la situación financiera de BBVA Bancomer;  

 
j) Otorgar y celebrar, en nombre y representación de la totalidad de los Obligacionistas (en su caso, previa 

aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas), los documentos o contratos y demás actos que con 
BBVA Bancomer deban celebrarse;  

 
k) En caso de aplicarse alguna de las medidas a que se refiere la Cláusula Décima Sexta del Acta de Emisión, 

el Representante Común realizará las publicaciones necesarias a través del SEDI y de uno de los periódicos 
de mayor circulación en el domicilio de BBVA Bancomer; y 

 
l) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprendan de la presente Acta de Emisión o que sean 

compatibles con la naturaleza del cargo de Representante Común. 
 

Los Obligacionistas, por resolución adoptada en una Asamblea General de Obligacionistas convocada para tal efecto, 
podrán en todo tiempo, durante el plazo de esta emisión, requerir a BBVA Bancomer para que proceda a realizar un 
cambio de representante común, si el Representante Común hubiere incumplido con sus obligaciones conforme al Acta 
de Emisión.  
 
El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que calificará el juez de primera instancia que 
corresponda al domicilio social de BBVA Bancomer y, en este supuesto, el Representante Común seguirá 
desempeñándose en su cargo hasta que la Asamblea General de Obligacionistas designe a su sustituto.  
 
El Representante Común concluirá con sus funciones de representante común de los Obligacionistas en la fecha en que 
todas las Obligaciones Subordinadas sean pagadas en su totalidad (incluyendo intereses devengados y no pagados y 
demás cantidades pagaderas conforme a dichas Obligaciones Subordinadas). 
 
En ningún momento el Representante Común estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario a cargo de su 
patrimonio para llevar a cabo las funciones que tiene a su cargo como representante común de los Obligacionistas. 
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2.8 Nombres de Personas con Participación Relevante  
 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 
 
José Fernando Pío Díaz Castañares 
Eduardo Ávila Zaragoza 
Ernesto Ramón Gallardo Velasco 
José Arturo Sedas Valencia 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 
 
Angel Espinosa García 
Jorge Ricardo Cano Swain 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero  
 
Claudia Zermeño Inclán 
 
Galicia y Robles, S.C. 
 
Rafael Robles Miaja 
Pablo Aguilar Albo 
 
Deloitte Touche Tohmatsu / Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
 
Carlos A. García Cardoso 
 
Moody’s de México, S.A. de C.V. 
 
David Olivares Villagómez 
 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
Alejandro García García 
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III. LA COMPAÑÍA  
 
BBVA Bancomer es la principal subsidiaria de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., la  duración como 
sociedad es indefinida. Su modelo de negocios consiste en una distribución segmentada por tipo de cliente con una 
filosofía de control de riesgo y un objetivo de crecimiento y rentabilidad de largo plazo. Su oficina principal se 
encuentra ubicada en Avenida Universidad #1200, Col. Xoco, C.P. 03339, México, D.F., y su número telefónico 
central es (55) 5621-3434. 
 
3.1 Historia y Desarrollo de la Compañía 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.1 – La Emisora “Historia y Desarrollo de la Emisora”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.1.1 Estrategia general del negocio 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1 – La Emisora “Estrategia general del negocio (evolución de los productos y 
servicios ofrecidos)”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.1.1.1 Mercados 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1.1 – La Emisora “Mercados”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.1.1.2 Productos 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1.2 – La Emisora “Productos”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.1.1.3 Precios y comisiones 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1.4 – La Emisora “Precios y Comisiones”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.1.1.4 Efecto de leyes y disposiciones sobre el desarrollo del negocio 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1.5 – La Emisora “Efecto de leyes y disposiciones sobre el desarrollo del 
negocio”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.1.1.5 Eficiencias operativas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.1.1.6 – La Emisora “Eficiencias Operativas”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
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3.1.2 Acontecimientos relevantes 
 
3.1.2.1 Venta de Alestra 
 
El 28 de julio de 2006, el Banco concretó la venta de su participación del 49.8% en Onexa, S.A. de C.V., empresa 
controladora de la compañía telefónica Alestra. 
 
3.1.2.2 Oferta pública de compra por parte de BBVA 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.1.2.2 – La Emisora “Oferta pública de compra por parte de BBVA”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.1.2.3 Creación de BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V. 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.1.2.1 – La Emisora “Creación de BBVA Bancomer Operadora, S.A. de C.V.”, 
mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.1.2.4 Ventas de activos y adquisiciones (Inversión en Financiera Ayudamos) 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.1.2.3 – La Emisora “Ventas de activos y adquisiciones (Inversión en Financiera 
Ayudamos)”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.1.3 Principales Inversiones 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.1.3 – La Emisora “Principales Inversiones”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.2 Descripción del negocio 
 
3.2.1 Actividad principal 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.1 – La Emisora “Actividad principal”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.2.2 Banca Comercial 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.2 – La Emisora “Banca Comercial”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.2.2.1 Finanzia 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.2.2.1 – La Emisora “Finanzia”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
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3.2.3 Banca de Empresas y Gobierno 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.3 – La Emisora “Banca de Empresas y Gobierno”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.2.3.1 Banca de Empresas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.3 – La Emisora “Banca de Empresas y Gobierno”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.2.3.2 Banca Hipotecaria 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, ,en la sección 2.2.4 – La Emisora “Banca Hipotecaria”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.2.3.3 Banca de Gobierno 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.3 – La Emisora “Banca de Empresas y Gobierno”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.2.4 Banca Corporativa e Institucional 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.5.1 – La Emisora “Banca Corporativa e Institucional”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.2.4.1 Banca Corporativa 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.5.1 – La Emisora “Banca Corporativa e Institucional”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.2.4.2 Banca de Inversión 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.5.2 – La Emisora “Banca de Inversión”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.2.5 Subsidiarias 
 
3.2.5.1 Afore Bancomer 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.7.1 – La Emisora “Afore Bancomer”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
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3.2.5.2 BFH 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.7.2 – La Emisora “BFH”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.2.6 Asset Management 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.2.6 – La Emisora “Asset Management”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.3 Canales de distribución 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.3 – La Emisora “Canales de Distribución”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.4 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.4 – La Emisora “Patentes, licencias, marcas y otros contratos”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.5 Principales clientes 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.5 – La Emisora “Principales Clientes”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
  
3.6 Legislación aplicable y situación tributaria 
 
3.6.1 Supervisión y regulación de instituciones de crédito 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.1 – La Emisora “Supervisión y regulación de instituciones de crédito”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.1.1 Intervención de la CNBV 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.1.1 – La Emisora “Intervención de la CNBV”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.2 Otorgamiento de autorizaciones a bancos comerciales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.4 – La Emisora “Otorgamiento de autorizaciones a bancos comerciales”, mismo 
que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
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3.6.3 Marco mejorado para resolver / apoyar a las instituciones bancarias comerciales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.5 – La Emisora “Marco mejorado para resolver/apoyar a las instituciones 
bancarias comerciales”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.3.1 Apoyo financiero 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.5.1 – La Emisora “Apoyo financiero”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.3.2 Tipos de apoyo financiero 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.5.2 – La Emisora “Tipos de apoyo financiero”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.3.3 Régimen de administración condicionada 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.5.3 – La Emisora “Régimen de administración condicionada”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.4 Capitalización 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.6 – La Emisora “Capitalización”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.4.1 Riesgo de mercado 
 
Para determinar el riesgo de mercado, se clasifican las operaciones para conformar grupos homogéneos, según plazos 
de reapreciación o vencimiento, con base en los siguientes criterios generales: Moneda Nacional, UDIs, divisas y 
acciones, procediéndose enseguida a separar las operaciones activas de las pasivas de un mismo grupo. 
 
Posteriormente, se confrontan las operaciones activas con signo positivo y las pasivas con signo negativo, 
compensándose las operaciones con signos contrarios por el monto en que una cubra a la otra. Una vez efectuada 
dicha compensación, se obtendrá como resultado una diferencia positiva o negativa entre los plazos de captación y 
de colocación, así como una diferencia positiva o negativa de las posiciones que resulten en UDIs, divisas o 
acciones. 
 
El requerimiento de capital se determina en función de las diferencias positivas o negativas de los plazos y de las 
posiciones. Mientras más alto sea el riesgo por plazos o posiciones, mayor será el requerimiento de capital y, en caso 
contrario, será menor el requerimiento de capitalización en la medida en que se administre mejor el riesgo de 
mercado. 
 
3.6.4.2 Riesgo de crédito 
 
Se clasifican los activos en tres grupos (gobierno, instituciones financieras y otros), para hacer luego una 
ponderación del riesgo implícito en cada uno de esos grupos. Con base en dicha clasificación de activos, al primer 
grupo se le establece una ponderación de riesgo de 0%, al segundo grupo de 20% y al tercer grupo de 100%. En el 
caso de los créditos relacionados, la ponderación de riesgo es de 115%. 
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El requerimiento de capital neto de las instituciones por su exposición a riesgo de crédito, se determina aplicando el 
8% a la suma aritmética de sus activos expuestos a riesgo, por lo que en la medida en que se realicen menos 
operaciones con riesgo significativo, será menor el requerimiento de capital neto. 
 
3.6.4.3 Composición del capital 
 
El capital neto está compuesto por una parte básica y otra complementaria. 
 
La parte Básica del capital neto se integrará por: 

a) El capital contable; y 
b) Aportaciones de capital ya realizadas, pendientes de formalizar; 

Más: 
c) Los instrumentos de capitalización bancaria, considerándose como tales a los títulos a los que se refiere 

el artículo 64 de la LIC (obligaciones subordinadas), emitidos tanto en México como en mercados 
extranjeros, siguientes: 
1. de conversión voluntaria en acciones, 
2. de conversión obligatoria en acciones , y 
3. no preferentes, no susceptibles de convertirse en acciones, en los que la emisora pueda cancelar el 

pago de intereses y diferir el pago de principal. 
 
Menos: 
 

d) Las inversiones, reservas, financiamientos, partidas y posiciones señaladas en las Reglas de 
Capitalización. 

 
La parte Complementaria del capital neto se integrará por: 

a) Los instrumentos de capitalización bancaria que no computen en el límite del inciso c) anterior;  
Más: 

b) Los títulos a que se refiere el artículo 64 de la LIC (obligaciones subordinadas) emitidos tanto en 
México como en mercados extranjeros que sean no preferentes, no susceptibles de convertirse en 
acciones, en los que la emisora pueda cancelar el pago de intereses y en cuya acta de emisión no se 
contemple el diferimiento de principal; 

c) Los títulos a los que se refiere el artículo 64 de la LIC (obligaciones subordinadas) emitidos tanto en 
México como en mercados extranjeros distintos a los comprendidos en los incisos c) de la parte básica y 
en los incisos a) y b) anteriores; 

d) El valor de las inversiones que señalen las Reglas de Capitalización; y 

Menos: 
 

e) Las inversiones, señaladas en las Reglas de Capitalización. 
 
Lo anterior es un resumen de las Reglas de Capitalización.  
 
3.6.4.4 Alertas tempranas 
 
Se han adicionado los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 a la LIC para adecuar el marco legal a las sanas prácticas 
financieras nacionales e internacionales y, así, lograr mayores niveles de capitalización y de seguridad para el 
público ahorrador y para el inversionista. Los párrafos siguientes son un resumen de las reglas a las que se refieren 
los artículos mencionados, publicadas en el DOF el 3 de diciembre de 2004. 
 
Se establece un régimen que permite detectar de una manera preventiva cualquier posible deterioro del índice de 
capitalización de los bancos. 
 
Por otra parte, se establecen medidas correctivas especiales ante la concurrencia de ciertas circunstancias, como 
pudieran ser: anomalías en el nivel capitalización o inestabilidad financiera de las instituciones. 
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Dentro de las medidas correctivas destaca el “Plan de Restauración de Capital”, cuyo contenido puede incluir un 
programa de mejora en la eficiencia operativa, racionalización de gastos e incremento de la rentabilidad, así como 
límites a las operaciones o a los riesgos que de ellas deriven. 
 
La CNBV ha clasificado a los bancos en función a su grado de capitalización, como a continuación de indica: 
 

Categoría Índice de Capitalización 
I 10% o más 
II Entre 8% y 10% 
III Entre 7% y 8% 
IV Entre 4% y 7% 
V Menor a 4% 

 
No se aplican medidas correctivas si el índice de capitalización es superior a 10%. 
 
El Indice de capitalización de BBVA Bancomer al 31 de diciembre de 2006 ascendió al 15.19% del riesgo total 
(mercado y crédito) y 21.05%  de riesgo de crédito, que son 7.19 y 13.05 puntos superiores a los mínimos requeridos 
en la tabla anterior, por lo cual, BBVA Bancomer se encuentra clasificado en la primera categoría. 
 
3.6.5 Clasificación de cartera y estimación preventiva 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.7 – La Emisora “Clasificación de cartera y estimación preventiva”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
  
3.6.6 Requisitos de Reservas y Coeficientes de Liquidez 
 
3.6.6.1 Pasivos nominados en Pesos y UDIs 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.8.1 – La Emisora “Pasivos nominados en pesos y UDIS”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.6.2 Pasivos nominados en moneda extranjera 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.8.2 – La Emisora “Pasivos nominados en moneda extranjera”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.7 IPAB 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.2 – La Emisora “IPAB”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.8 Diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas 
 
El 2 de Diciembre de 2005, la CNBV publicó las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de 
Crédito. Estas reglas tienen como propósito que los bancos limiten la concentración de riesgo en sus operaciones 
activas y pasivas. 
 
Se establece un límite a la concentración del riesgo crediticio aplicable a una persona o, en su caso a grupos de 
personas que constituyan riesgos comunes para los bancos, en función del capital básico de la propia institución, con 
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la finalidad de mantener una sana relación entre dicho riesgo por concentración y el grado de capitalización del 
banco correspondiente. 
 
En el caso de las personas físicas, el riesgo común es aquél que representa el deudor y las personas físicas que 
dependan económicamente del primero, así como las personas morales que sean controladas, directa o 
indirectamente, por el propio deudor, con independencia de que pertenezcan o no a un mismo grupo empresarial o 
consorcio. 
 
Por su parte, en el caso de personas morales, el riesgo común aplica cuando se presentan las siguientes 
circunstancias:  
 

a) La persona o grupo de personas físicas y morales que actúen en forma concertada y ejerzan, directa o 
indirectamente, la administración a título de dueño o el control de la persona moral acreditada; o 

 
b) Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente por el propio deudor, con 

independencia de que pertenezcan o no a un mismo grupo empresarial o, en su caso, consorcio; o 
 
c) Las personas morales que pertenezcan al mismo grupo empresarial o, en su caso, consorcio. 

 
3.6.8.1 Operaciones activas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.3.1 – La Emisora “Operaciones activas”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.8.2 Operaciones pasivas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.3.2 – La Emisora “Operaciones pasivas”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.9 Operaciones en moneda extranjera 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.11 – La Emisora “Operaciones en moneda extranjera”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.10 Transacciones con instrumentos derivados 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.12 – La Emisora “Transacciones con instrumentos derivados”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.11 Operaciones de recompra y préstamo de valores 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.13 – La Emisora “Operaciones de recompra y préstamo de valores”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
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3.6.12 Limitaciones sobre inversiones en otras entidades 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.14 – La Emisora “Limitaciones sobre inversiones en otras entidades”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
  
 
3.6.13 Restricciones en los derechos de retención y garantías 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.15 – La Emisora “Restricciones sobre gravámenes y garantías”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.14 Secreto bancario y buró de crédito 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.16 – La Emisora “Disposiciones sobre el secreto bancario; buró de crédito”, 
mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.15 Normatividad relativa a la prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.17 – La Emisora “Normatividad relativa a la prevención del lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.16 Reglas acerca de las tasas de interés 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.18 – La Emisora “Reglas acerca de las tasas de interés”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.16.1 Modificación de la tasa de interés 
 
Los bancos deberán abstenerse de pactar en los instrumentos jurídicos en que documenten sus créditos, mecanismos 
para modificar durante la vigencia del contrato la tasa de interés, así como los demás accesorios financieros. 
 
Lo anterior no será aplicable tratándose de programas que los bancos celebren con empresas, en virtud de los cuales 
se otorguen créditos a los trabajadores de las citadas empresas, en los que se pacte que la tasa de interés se 
incrementará en caso de que dejare de existir la relación laboral correspondiente, debiendo convenirse expresamente, 
al contratarse el crédito, la variación que, en su caso, sufrirá la tasa de interés. 
 
Lo dispuesto en los párrafos precedentes es sin perjuicio de la facultad que tienen las partes de modificar mediante 
convenio las cláusulas de los contratos, incluyendo las relativas a la tasa de interés y demás accesorios. En tal caso, 
el consentimiento del acreditado, deberá otorgarse por escrito al tiempo de pactarse la modificación. 
 
Tratándose de créditos cuyo costo para un banco dependa en parte de las comisiones que cargue un tercero a la 
propia institución, y no sean conocidas por ésta al momento de la instrumentación del crédito, o bien puedan ser 
modificadas por el propio tercero con posterioridad a ésta, el banco podrá convenir con sus acreditados la posibilidad 
de repercutirles el monto de dichas comisiones. 
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Cuando se trate de comisiones que carguen a las instituciones integrantes de un grupo o sociedades, respecto de las 
cuales dichos integrantes o la propia institución, sea propietaria de acciones con derecho a voto que representen por 
lo menos 51% del capital pagado, o tenga el control de las asambleas generales de accionistas, o esté en posibilidad 
de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, incluyendo a las entidades financieras del 
exterior, no se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior, debiendo pactarse las respectivas comisiones al momento 
de la instrumentación del crédito. 
 
3.6.16.2 Tasa aplicable y período de cómputo de intereses 
 
En el evento de que un banco pacte la tasa de interés con base en una tasa de referencia, también deberá pactar que 
dicha tasa de referencia sea la última publicada durante el período que se acuerde para la determinación de la tasa de 
interés, o la que resulte del promedio aritmético de dichas tasas, publicadas durante el referido período. Lo anterior 
en el entendido de que el período de determinación de la tasa de interés no necesariamente deberá coincidir con el 
período en que los intereses se devenguen. 
 
3.6.16.3 Tasas de referencia sustitutivas 
 
Los bancos deberán pactar una o más tasas de referencia sustitutivas, para el evento de que deje de existir la tasa de 
referencia originalmente pactada o deje de considerarse como tal en términos de Banxico. 
 
Los bancos deberán además convenir el número de puntos porcentuales o sus fracciones que, en su caso, se sumen a 
la tasa sustitutiva que corresponda, así como el orden en que dichas tasas de referencia sustituirían a la originalmente 
pactada. 
 
Los acuerdos mencionados deberán quedar claramente establecidos desde el momento en que se otorgue el crédito 
correspondiente y sólo podrán modificarse conforme a lo previsto por Banxico. 
 
3.6.16.4 Tasas de referencia en Moneda Nacional. 
 
En las operaciones activas, denominadas en Moneda Nacional, únicamente se podrá utilizar como tasa de referencia:  
 

a) La tasa de interés TIIE; 
 
b) La tasa de rendimiento en colocación primaria CETES;  
 
c) El costo de captación a plazo (CCP) de pasivos denominados en Moneda Nacional que Banxico estime 

representativo del conjunto de las instituciones de banca múltiple y que publique en el DOF;  
 
d) La Tasa Nafin (TNF) que se publique en el DOF, únicamente en los créditos que sean objeto de 

descuento con Nacional Financiera, S.N.C., o que sean otorgados con recursos provenientes de esa 
institución de banca de desarrollo;  

 
e) La tasa de interés interbancaria denominada MEXIBOR determinada diariamente con base en 

cotizaciones proporcionadas por bancos mexicanos, calculada y difundida por Reuters de México, S.A. 
de C.V.; o  

 
f) La tasa que se hubiese pactado en los instrumentos que documenten créditos recibidos de la banca de 

desarrollo o de fideicomisos públicos de fomento económico, únicamente en los créditos que sean 
objeto de descuento con tales instituciones de banca de desarrollo o de esos fideicomisos, o que sean 
otorgados con recursos provenientes de dichas instituciones o fideicomisos.  

 
Tratándose de las tasas de referencia previstas en los incisos a), b) y e) deberá indicarse el plazo de la TIIE, de los 
CETES o de la MEXIBOR al que esté referida la tasa de las operaciones. 
 
3.6.16.5 Tasas de referencia en UDIs 
 
En las operaciones activas denominadas en UDIs, únicamente podrá utilizarse como referencia la tasa de rendimiento 
en colocación primaria de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en UDIs (UDIBONOS). 
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3.6.16.6 Tasas de referencia en moneda extranjera 
 
En las operaciones denominadas en moneda extranjera, únicamente se podrá utilizar como referencia:  
 

a) Tasas de interés que tengan una referencia de mercado, que no sean unilateralmente determinadas por 
una entidad financiera, pudiendo ser determinadas por una autoridad financiera del país de que se trate 
o por un grupo de entidades financieras, dentro de las que se encuentra la tasa LIBOR, de las cuales 
deberá señalarse claramente su plazo y la publicación donde se obtendrán, debiendo ser tal publicación 
de conocimiento público;  

 
b) La tasa que se hubiere pactado en los instrumentos que documenten créditos recibidos de organismos 

financieros extranjeros o internacionales, de instituciones de la banca de desarrollo o fideicomisos 
públicos de fomento económico, únicamente en los créditos que sean objeto de descuento con tales 
instituciones de banca de desarrollo o fideicomisos, o que sean otorgados con recursos provenientes de 
dichos organismos, instituciones o fideicomisos; o 

 
c) Tratándose de créditos en dólares, el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares 

(CCP-Dólares), que Banxico calcule y publique en el DOF. 
 
3.6.17 Comisiones 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.19 – La Emisora “Comisiones”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.18 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.20 – La Emisora “Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.19 Ley para la Transparencia y ordenamiento de los servicios financieros 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.21 – La Emisora “Ley para la Transparencia y ordenamiento de los servicios 
financieros”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.20 Convenio único de responsabilidad 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.22 – La Emisora “Convenio único de responsabilidad”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.21 Restricciones a la propiedad, filiales financieras extranjeras 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.23 – La Emisora “Restricciones a la propiedad, filiales financieras extranjeras”, 
mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.6.22 Administración de fondos de pensiones 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
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de junio de 2008, en la sección 2.6.24 – La Emisora “Administración de fondos de pensiones”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.6.23 Supervisión y regulación bancaria en las Islas Caimán 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.25 – La Emisora “Supervisión y regulación bancaria en las Islas Caimán”, mismo 
que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
  
3.6.24 Confidencialidad 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.26 – La Emisora “Confidencialidad”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.25 Prevención de lavado de dinero 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.6.27 – La Emisora “Prevención de lavado de dinero”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.6.26 Beneficios fiscales especiales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.28 – La Emisora “Beneficios fiscales especiales”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
3.6.27 Límites de créditos 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.9 – La Emisora “Límites de créditos”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.6.28 Límites al financiamiento 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.6.10 – La Emisora “Límites al financiamiento”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.7 Recursos humanos 
 

 2005 2006 2007 30/09/08 
      
BBVA Bancomer 24,961 25,607 27,128 27,606 
Personal de confianza 58% 58% 58% 59% 
Personal sindicalizado 42% 42% 42% 41% 
     

 
 
Al 30 de septiembre de 2008 el Banco empleaba a 27,606 personas, de las cuales 41.17% estaban sindicalizadas y el 
58.83% restante conformaba la plantilla del personal de confianza. 
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Según los datos anteriores, el aumento de la plantilla de personal del Banco durante los seis meses terminados al 30 
de septiembre de 2008, arroja como resultado un número mayor de empleados de confianza (16,241) con respecto a 
diciembre de 2007 (15,734). Esto es atribuible principalmente a la apertura de nuevas sucursales y en general a la 
mayor actividad bancaria registrada en ese ejercicio. 
 
Con respecto a la relación que se mantiene con el sindicato podemos destacar que se mantiene dentro del marco 
regulatorio de las relaciones laborales, de acuerdo con la legislación establecida en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo y contrato colectivo de trabajo vigente. 
 
La empresa reconoce expresamente que el Sindicato Nacional BBVA Bancomer de Empleados de los Servicios de la 
Banca y Crédito y Actividades Financieras relacionadas es el único titular del contrato colectivo y que representa el 
interés profesional de todos los trabajadores sindicalizados que tiene a su servicio. Adicionalmente el sindicato 
cuenta con representantes sindicales que disponen de licencia de tiempo completo a nivel nacional. En términos 
generales,  la relación con ellos es de confianza mutua, respeto y cordialidad, lo que ha permitido el desarrollo 
armónico de las relaciones entre BBVA Bancomer Operadora, SA de CV y los trabajadores sindicalizados. 
 
Con relación a los empleados contratados de manera temporal se tiene que en 2005 eran 1,168 mientras que en 2006 
se contó con 1,321; al cierre del 2007 con 1,804 y al 30 de septiembre de 2008 con 1,992. 
 
Asimismo, la relación con el sindicato de empleados ha sido de buenas relaciones y no se han registrado conflictos 
relevantes durante las negociaciones periódicas con dicho sindicato. De igual forma la contratación de personal en 
forma temporal es mínima y variable, por lo que no existe un registro sobre el mismo al considerarse innecesario. 
 
 
3.8 Información de mercado 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.8 – La Emisora “Información de mercado”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 

 
3.8.1 Ventajas y desventajas competitivas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.8.1 – La Emisora “Ventajas y desventajas competitivas”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.8.1.1 Ventajas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.8.1.1 – La Emisora “Ventajas”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.8.1.2 Desventajas / Oportunidades 
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La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 2.8.1.2 – La Emisora “Desventajas/Oportunidades”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.9 Estructura corporativa 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.9 – La Emisora “Estructura corporativa”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.10 Descripción de principales activos 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección Sección 2.10 – La Emisora “Descripción de principales activos”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 
3.10.1 Inmuebles 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.10.1 – La Emisora “Inmuebles”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.10.2 Infraestructura tecnológica 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.10.2 – La Emisora “Infraestructura tecnológica”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
3.11 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 2.11 – La Emisora “Procesos judiciales, administrativos o arbitrales”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
 
3.12 Informe del Director General al Tercer Trimestre de 2008 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Trimestral de 
BBVA Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 30 de septiembre de 2008, presentado a la CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.1 Información financiera seleccionada 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.1 – INFORMACIÓN FINANCIERA  “Información Financiera Seleccionada” y al 
Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.2 Información financiera por línea de negocio y zona geográfica 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.2 –  Información Financiera  “Información Financiera por línea de negocio y zona 
geográfica” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 
29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.3 Informe de créditos relevantes 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.3 –  Información Financiera  “Informe de créditos relevantes” y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera del 
Banco 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 3.4 – Información Financiera “Comentarios y análisis de la administración sobre los 
resultados de operación y situación financiera del Banco” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de 
septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
4.4.1 Resultados de la operación 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2 –  Información Financiera  “Resultados de la operación” y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.1 Margen Financiero 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.1 –  Información Financiera  “Margen financiero” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
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4.4.1.2 Comisiones y tarifas, neto 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.2 –  Información Financiera  “Comisiones y tarifas, neto” y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.3 Intermediación 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.3 –  Información Financiera  “Intermediación” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.4 Gasto de administración y promoción 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.4 –  Información Financiera  “Gasto de administración y promoción” y al 
Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.5 Margen básico recurrente 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.5 –  Información Financiera  “Margen básico recurrente” y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.6 Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.6 –  Información Financiera  “Estimación preventiva para riesgos crediticios” y 
al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.7 Partidas extraordinarias 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.7 –  Información Financiera  “Partidas extraordinarias”y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.8 Utilidad Neta 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.8 –  Información Financiera  “Utilidad neta” y al Reporte Financiero Trimestral 
Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán 
consultarse en www.bmv.com.mx 
 



 

 58

4.4.1.9 Resultados netos de las subsidiarias 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.9 –  Información Financiera  “Resultados netos de las subsidiarias”y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.1.10 Inflación y tipo de cambio 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.2.10 –  Información Financiera  “Inflación y tipo de cambio” y al Reporte 
Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, 
mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2 Situación financiera 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3 –  Información Financiera  “Situación financiera” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.1 Disponibilidades 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.1 –  Información Financiera  “Disponibilidades” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.2 Inversiones en Valores 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.2 –  Información Financiera  “Inversiones en Valores” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.3 Cartera de Crédito 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.3 –  Información Financiera  “Cartera de Crédito” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.4 Fuentes de Fondeo 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.4 –  Información Financiera  “Fuentes de Fondeo” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
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4.4.2.5 Capitalización 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.5 –  Información Financiera  “Capitalización” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.6 Políticas de tesorería, monedas en que se mantiene el efectivo o inversiones temporales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.6 –  Información Financiera  “Políticas de tesorería, monedas en que se 
mantiene el efectivo o inversiones temporales” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 
2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.7 Adeudos Fiscales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.7 –  Información Financiera  “Adeudos fiscales” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.2.8 Inversiones de capital 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.3.8 –  Información Financiera  “Inversiones de capital” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.3 Control interno 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.4 –  Información Financiera  “Control interno”  y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.3.1 Prevención y detección de operaciones inusuales y preocupantes 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.4.1 –  Información Financiera  “Prevención y detección de operaciones inusuales 
y preocupantes” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y 
BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.3.2 Código de Conducta 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.4.2 –  Información Financiera  “Código de conducta” y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.4 IPAB 
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La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.1 –  Información Financiera  “IPAB” y al Reporte Financiero Trimestral Interno 
al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
4.4.4.1 Programas de Capitalización y Compra de Cartera 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.1.1 –  Información Financiera  “Programas de Capitalización y Compra de 
Cartera” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 
de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.4.4.2 Programas de Saneamiento Financiero 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.4.1.2 –  Información Financiera  “Programas de Saneamiento financiero” y al 
Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.5 Estimaciones, provisiones o reservas contables y críticas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.5 –  Información Financiera  “Estimaciones, provisiones o reservas contables y 
críticas” y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 
de octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.5.1 Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.5.1 –  Información Financiera  “Estimación preventiva para riesgos crediticios” y al 
Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre 
de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.5.2 Valuación de operaciones con valores y derivados 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.5.2 –  Información Financiera  “Valuación de operaciones con valores y derivados” 
y al Reporte Financiero Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de 
octubre de 2008, mismos que podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.5.3 Impuestos diferidos 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.5.3 –  Información Financiera  “Impuestos diferidos”y al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
 
4.5.4 Obligaciones laborales 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 3.5.4 –  Información Financiera  “Obligaciones laborales” y al Reporte Financiero 
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Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008, mismos que 
podrán consultarse en www.bmv.com.mx 
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V. ADMINISTRACIÓN  
 
5.1 Auditor externo 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 4.1 – Administración “Auditor Externo”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.2 Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés  
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 4.2 – Administración “Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés, 
mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3 Administradores y accionistas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 4.3 – Administración  “Administradores y accionistas”, mismo que podrá consultarse 
en www.bmv.com.mx 
 
5.3.1 Perfil del Comisario 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.1 – Administración “Perfil del comisario”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.3.2 Funciones del Consejo de Administración 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.2 – Administración “Funciones del Consejo de Administración”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.3 Facultades del Consejo de Administración 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.3 – Administración “Facultades del Consejo de Administración”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.4 Quórum para la instalación y validez de resoluciones de las Asambleas de Accionistas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.4 – Administración “Quórum para la instalación y validez de resoluciones de las 
Asambleas de Accionistas”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.5 Parentesco entre consejeros y principales funcionarios 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.5 – Administración “Parentesco entre consejeros y principales funcionarios”, 
mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
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5.3.6 Órganos intermedios que auxilian al Consejo de Administración 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección   4.3.6 – Administración “Órganos intermedios que auxilian al Consejo de 
Administración”, mismo que podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.6.1 Comité de Crédito y Riesgos de Mercado 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.6.1 – Administración “Comité de Crédito y Riesgos de Mercado”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.6.2 Comité de Auditoría 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.6.2 – Administración “Comité de Auditoría”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.3.6.3 Comité Ejecutivo 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.6.3 – Administración “Comité Ejecutivo”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.3.7 Principales Directores 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.7 – Administración “Principales Directores”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.3.8 Compensaciones y capacidad profesional 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.8 – Administración “Compensaciones y capacidad profesional”, mismo que 
podrá consultarse en www.bmv.com.mx 
 
5.3.9 Accionistas 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la Sección 4.3.9 – Administración “Accionistas”, mismo que podrá consultarse en 
www.bmv.com.mx 
 
5.4 Estatutos Sociales y Otros Convenios 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008, en la sección 4.4 – Administración “Estatutos Sociales y otros convenios”, mismo que podrá 
consultarse en www.bmv.com.mx 
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VI. PERSONAS RESPONSABLES 
 
Emisor  
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VII. ANEXOS 
 
 
7.1   Estados financieros anuales auditados por los ejercicios 2005 e Informe del Comisario 
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7.2 Estados financieros anuales auditados por los ejercicios 2007 y 2006 e Informe del Comisario 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual de BBVA 
Bancomer correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007, presentado a la CNBV y BMV el 27 
de junio de 2008. 
 
7.3 Estados Financieros internos al 30 de septiembre de 2008 (No Auditados) 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Financiero 
Trimestral Interno al 30 de septiembre de 2008 presentado a la CNBV y BMV el 29 de octubre de 2008. 
 
 
 

 
[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco.] 
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7.4 Acta de Emisión 
 
 

 
 



 

 123

 
 



 

 124

 
 



 

 125

 
 



 

 126

 
 



 

 127

 
 



 

 128

 
 



 

 129

 
 



 

 130

 
 



 

 131

 
 



 

 132

 
 



 

 133

 
 



 

 134

 
 



 

 135

  
 



 

 136

 
 



 

 137

 
 



 

 138

 
 



 

 139

 
 



 

 140

 
 



 

 141

 
 



 

 142

 
 



 

 143

 
 



 

 144

 
 
 
 
 



 

 145

 
7.5 Opinión Legal  
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7.6 Título que ampara la emisión 
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7.7 Calificación otorgada por Moody’s de  México, S.A. de C.V. 
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7.8 Calificación otorgada por Fitch  México, S.A. de C.V. 
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7.9 Carta formato para compra de Obligaciones Subordinadas 
 
I. Antes de invertir en las obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en acciones de BBVA 

Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (BACOMER 08-3) usted 
debe conocer los riesgos asociados a esta clase de instrumentos, los cuales se detallan en el prospecto de 
colocación y que incluyen de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes: 

 
 
a) Grupo Financiero.- Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer es una 

entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.) 
que BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, por lo que 
ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles 
inversionistas.   

 
b) Subordinación.- En el caso de que se declare el concurso mercantil o la liquidación de BBVA Bancomer, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (“BBVA Bancomer”), se hace de su 
conocimiento que el pago de las obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en acciones de 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (BACOMER 08-3)” 
(las “Obligaciones Subordinadas”), se realizaría acorde con el procedimiento siguiente: El pago de las 
Obligaciones Subordinadas se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de cualesquiera obligaciones 
subordinadas no preferentes que se tengan en circulación, después de cubrir todas las demás deudas de BBVA 
Bancomer y de haber pagado cualesquiera obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber 
social a los titulares de las acciones representativas del capital social de BBVA Bancomer. Al respecto, el artículo 
64 de la Ley de Instituciones de Crédito establece que: “En caso de liquidación o concurso mercantil de la 
emisora, el pago de las obligaciones subordinadas preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de 
emisión, después de cubrir todas las demás deudas de la institución, pero antes de repartir a los titulares de las 
acciones o de los certificados de aportación patrimonial, en su caso, el haber social. Las obligaciones 
subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos señalados en este párrafo, pero después de 
haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes.”. 

 
c) Cancelación de intereses como medida correctiva mínima.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 

Bis y 134 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, BBVA Bancomer podrá, como medida correctiva mínima, 
cancelar el pago de intereses de las Obligaciones Subordinadas, sin que esta medida constituya un evento de 
incumplimiento. Conforme a los mencionados artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
dicha medida correctiva mínima será ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en caso de que 
BBVA Bancomer no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de esta dicha Ley de Instituciones de Crédito y en las disposiciones que de ese precepto emanen (esta 
medida tiene por objeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las instituciones de banca múltiple 
presenten, derivados de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad financiera o solvencia). 

 
d) Amortización anticipada.- De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, el numeral M.11.43.1 de la Circular 2019/95 de Banco de México y sujeto a las condiciones señaladas en 
la Segunda de las “Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de banca múltiple y las 
sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo”, BBVA Bancomer tendrá el derecho de 
amortizar anticipadamente, previa autorización de Banco de México en términos del quinto párrafo del artículo 64 
de la Ley de Instituciones de Crédito, en cualquier fecha de pago a partir del séptimo año contado a partir de la 
fecha de emisión, la totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su valor nominal más los 
intereses devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando (i) BBVA Bancomer, a través 
del representante común, informe por escrito su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar anticipadamente a 
los Obligacionistas, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (a través de los medios que esta última 
determine) cuando menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que BBVA Bancomer tenga la 
intención de amortizar anticipadamente las Obligaciones Subordinadas, y (ii) la amortización anticipada se lleve a 
cabo en la forma y lugar de pago establecidas. 

 
e) Plazo.- El plazo de las Obligaciones Subordinadas es de 4,368 (cuatro mil trescientos sesenta y ocho) días, 

equivalentes a 156 (ciento cincuenta y seis) períodos de 28 (veintiocho) días. El plazo de las Obligaciones 
Subordinadas podría no ser acorde con las necesidades de liquidez de los inversionistas. Debe considerarse que la 
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posibilidad de una venta de dichos instrumentos antes de su fecha de vencimiento, depende de que exista algún 
inversionista interesado en adquirirlos y de las condiciones que pudiera tener el mercado en la fecha en que se 
pretendiera vender. 

 
f) Rendimientos.- Los rendimientos de los instrumentos podrían sufrir fluctuaciones favorables o desfavorables 

atendiendo a la volatilidad y condiciones de los mercados. 
 
II. Se hace del conocimiento del cliente que en caso de realizar las inversiones de que se trata, las mismas no estarían 

garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 
 
III. Lo anterior, solo representa algunos aspectos importantes que usted debe considerar al evaluar invertir en 

estos valores por lo que se recomienda buscar asesoría profesional antes de tomar su decisión de inversión.  
 
IV. Asimismo, previo a que decida usted invertir se recomienda consultar el prospecto de colocación en la 

página electrónica de la red mundial (internet) de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Bolsa de 
Valores correspondiente en las siguientes direcciones www.cnbv.gob.mx, www.bmv.com.mx y 
https://emisnet.bmv.com.mx, en donde encontrará las características y los riesgos particulares de la sociedad en la 
que va a invertir.  

 
V. toda vez que conozco las características de las obligaciones subordinadas, no preferentes y no convertibles en 

acciones de BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 
(BACOMER 08-3)” emitidas por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer y sus riesgos, el que suscribe manifiesta su conformidad para invertir en estos instrumentos. 

 
 
La presente se suscribe en la ciudad de [●], [●], a [●] de [●] de 2008. 
 
 
[FIRMA DEL INVERSIONISTA] 
______________________________ 
Nombre: 
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PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Prospecto Definitivo han sido registrados en el Registro 
Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
 
La versión actualizada de este prospecto definitivo que incluya los citados cambios, reformas, adiciones, aclaraciones 
o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha en que se lleve a cabo la oferta, 
podrá consultarse en la página de Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en la siguiente dirección: 
 

www.bmv.com.mx y en  
www.cnbv.gob.mx 

www.bancomer.com.mx 
 

 
Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto definitivo en los términos anteriores, se hará del 
conocimiento del público a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores) en 
su página de Internet: 
 

www.bmv.com.mx/cgi-bin/emisnet 
 

Los valores de que se trata en este prospecto definitivo no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El presente 
prospecto definitivo no constituye una oferta de venta de los valores descritos. 
 
 
 

DEFINITIVE PROSPECTUS. These securities have been registered with the securities section of the National 
Registry of Securities (RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold outside the United Mexican 

States unless it is permitted by the laws of other countries. 
 


